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I n d i c a c i o n e s p r e l i m i n a r e s 

El Anuario de 1923 tiene ventaja sobre los de anteriores años, porque presenta con 
exactitud la estadística de comerciantes y la de industriales, conseguirla a virtud de esfuer-
zos administrativos, 

La de obreros no es del todo perfecta; pero ya está muy cerca de la realidad, que se 
espera obtener el año próximo; las Sociedades obreras han facilitado mucho esta labor, a 
la que ha cooperado con entusiasmo el Vocal de la Junta de Reformas Sociales, D. Pascual 
Pastor, contribuyendo a vencer resistencias incomprensibles, pero tenaces. Las de acci-
dentes del trabajo y defunciones, también son completas. 

La estadística de Sociedades sigue siendo deficiente, porque el domicilio de muchas es 
el de sus Presidentes, y por no tener locales propios, es difícil encontrarlas. Esto sin con-
tar la falta de cooperación que en bastantes Directivas se encuentra para suministrar los 
datos. 

De todas maneras, la Alcaldía Presidencia y la Junta, que como antes, no cejarán en 
vencer obstáculos, se sienten satisfechas por las mejoras conseguidas, y sobre todo, por 
que en cuanto afecta a las estadísticas individuales, llegan a la exactitud, como se dice al 
principio. 
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E s t a d í s t i c a de c o m e r c i a n t e s 

Cabe a la Alcaldía Presidencia y a la Junta local de Reformas Sociales .la satisfacción de 
hacer constar que se da en este ANUARIO la cifra exacta de los dedicados en Madrid al comer-
cio, que son 21.828. Ya se aproximó bastante a la exactitud el número de los registrados en el 
año anterior, pues la diferencia en más sólo llega a 2.393; pero aparte de que.para una perfecta 
estadística no hay cantidad despreciable, era forzoso determinar con precisión los elementos 
patronales y obreros que representan la actividad creciente de esta villa tan calumniada. 

En lo sucesivo, por consiguiente, las oscilaciones que este ANUARIO ofrezca, por lo que a la 
clase mercantil se refiera serán motivadas por el natural movimiento de altas y bajas, pero 
sólo serán éstas; y para que se conozca totalmente el desenvolvimiento del comercio madri-
leño, se ofrece a continuación el cuadro donde aparecen clasificados proporcionalmente los 
principales ramos o gremios: 

úmero [de orden 

en esta 

clasificación 
R A M O S 0 G R E M I O S 

PROPORCIÓN CENTESIMAL POR LA CIFRA GENERAL DE COMERCIANTES úmero [de orden 

en esta 

clasificación 
R A M O S 0 G R E M I O S 

En 1919 En 1920 En 1921 En 1922 En 1923 

1 Vinos 12,29 8,12 7.57 13,80 12,58 
2 Comestibles 10,44 9,05 8,93 8,56 7,98 
3 Lecherías 7,65 8,02 6,77 7,94 7,31 
4 Panade r í a s 6,27 6,11 5,26 6,21 5,41 
5 Carnicerías 5,19 5,76 5,33 4,79 4,59 
6 Carbones (despachos y almacenes) 5,46 5,24 5 , 4 5 4,49 4,52 
7 Cafés-bares 1,12 2,03 2 3,16 3,07 
8 Cachar re r ías 3.39 3,96 3,70 3 2,71 
9 Calzados al por menor 2,52 2,18 2,43 2,81 2,39 

10 Fru te r ías 1,70 1,96 1,94 1,80 1,78 
11 Tejidos al por menor 1,62 1,12 1,21 1,74 1,58 
12 Comisionistas ( 1 ) ( 1 ) ( 1 ) ( 1 ) 1,39 
1 3 Pescader ías 1,26 1,21 1,22 1,49 1,38 
1 4 Huever ías • 1,14 1,45 1,46 1,36 1,37 
1 5 Verduler ías 1,14 1,74 1,70 1,41 1,25 
1 6 Mercerías 1,33 1,33 1,23 1 , 3 4 1 , 2 5 
1 7 Despachos de tocino y jamón (2) (2) (2) (O 1,13 
18 Puestos de refrescos ( 1 ) (1) (1) . 1,19 1,04 
1 9 Joye r í a s 0,65 0,48 0,46 1,12 1,01 

En el primer puesto siguen figurando, como en años anteriores, las tiendas de vinos, que 
unidas a los cafés de todas clases, salvo los llamados económicos, a las cervecerías, confiterías 
y pastelerías, dan una proporción de 17,29 por 100 entre los establecimientos madrileños, no 
despreciable seguramente para conocer que en esta villa no escasea, por fortuna, el dinero,, 
cuando tanto se invierte en gastos poco indispensables. Los demás lugares de preferencia com-
prenden principalmente a la alimentación, y sostienen el suyo las joyerías, bastantes para figu-
rar entre las del cuadro. 

(1) F i g u r a b a n on proporcionen ínf imas , 
(ü) No c o n s t a n datos . 

Ayuntamiento de Madrid



— 6 -

Los establecimientos que satisfacen necesidades del espíritu, aparecen en el siguiente cua-
dro, donde puede comprobarse las cortas proporciones que alcanzan: 

Número de orden PROPORCIÓN CENTESIMAL >0R LA CIFRA GENERAL DE COMERCIANTES 
en esta RAMOS 0 GREMIOS 

clasificación En 1919 En 1920 En 1921 En 1922 En 1923 

1 Objetos de escritorio 0 l39 0,35 0,54 1,00 0,81 
2 Librerías 0,55 0,45 0 53 0,60 0,66 
3 Antigüedades y objetos a r t í s t icos . . 0,20 0,15 0,17 0.15 0.42 
4 Instrumentos de matemát icas O (1) (1) 0,09 0.12 
n Instrumentos de música 0,03 0,02 0 02 0.12 0,10 
<; Marcos y molduras 0,07 0,07 U,06 o.lO (i,10 
7 Flores naturales 0,07 0.11 0,13 0,11 0.09 
8 Estampas O CO (') 0,10 0.08 

(1) No constan datos. 
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E s t a d í s t i c a d e c o m e r c i a n t e s 

CLASE DE ESTABLECIMIENTOS 

D I 8 T E I T O S 

TOTAL CLASE DE ESTABLECIMIENTOS 

Centro 

Hospicio 

OI 
3 co 

ES 
=3 B) 
DJ 

Congreso 

Hospital—
 

Inclnsa 

Latina 

Palacio 

C=3 

B3 
TOTAL 

Abacerías 15 6 21 5 10 28 19 22 10 20 156 
Abanicos v paraguas 9 l » 1 6 » 1 2 20 
Abonos químicos 1 » » 1 o O 4 » » 1 » 10 
Accesorios de automóviles 1 2 2 a 1 » » » 1 1 11 
Accesorios de velocípedos 5 10 22 49 13 » 3 10 22 137 
Aceite de oliva al por mayor 5 12 1 6 9 2 l 5 3 3 47 
Aceite mineral 6 15 21 27 18 13 12 6 3 30 151 
Aceite y vinagre 4 l 3 2 6 » 4 4 2 5 31 
Aguardientes 2 2 2 1 5 4 4 1 » 1 22 
Aguas minerales 8 11 2 5 4 1 » » 1 2 34 
Alcohol (depósitos de) 1 » » 1 » » » » » 1 3 
Alfalfa (almacenes de) —... l » » » » 1 » » » 4 
Alfombras (depósitos de) 11 5 » 6 1 i 1 3 2 2 32 
Almonedas 19 11 5 5 3 » 6 3 5 8 65 
Alpargater ías 6 6 3 » 4 7 8 19 » » 53 
Antigüedades (tiendas de) 1 » 2 » 20 1 » 2 4 » 30 
Aparatos de calefacción) 1 » » 2 2 » » » » 5 
Aparatos de Física 2 3 1 4 » » » » » 1 11 
Armerías 10 » » 1 3 1 5 2 1 » 2 o 
Artículos para c inematógrafos » » » » 1 » » » » » 1 
Artículos de Farmac ia » 1 » » 1 » » » » S> 2 
Artículos de fotograf ía 4 » » » 4 » » » » » 8 
Artículos de Odontología » 2 » > 1 » » 1 » 4 
Artículos de relojería 1 » » 1 » » » » » » 2 
Artículos de spoit, 2 1 » 2 2 1 » » » » 8 
Artículos de viaje 4 » » 1 » » » l 2 » 8 
Asentadores de f ru tas y verduras » » 1 » 2 » 6 11 » » 20 
Automóviles (venta de) 1 8 5 22 5 1 » » 4 3 49 
Aves y caza 20 30 9 16 7 8 1 30 16 11 148 
Azufre (depósitos de) » » » » » 2 » » » » 2 
Bancos 9 9 » 8 18 » » • » 2 1 47 
Barat i jas (tiendas de) 3 1 » » ) » 1 2 » » 8 
Bazares 14 2 n 2 2 1 2 » » » 23 
Bisuterías 15 9 1 2 12 » 5 1 2 » 46 
Bodegas 7 17 10 4 5 12 2 11 12 13 93 
Bodegones 11 15 6 8 29 25 15 16 27 29 181 
Botellas usadas 3 4 2 3 1 3 » 1 i » 17 
Buñuelos (puestos de) 6 5 7 3 7 2 1 16 6 8 61 
Cacharrer ías 31 49 102 73 48 53 31 64 51 90 592 
Cafés 35 4 7 7 26 l 2 1 3 1 87 
Cafés-bares 108 68 85 39 72 46 64 62 58 69 671 
Cafés cantantes 4 1 » 1 3 1 » » » » 10 
Cafés económicos » 3 25 2 12 5 14 19 11 18 109 
Calzado al por mayor 5 » » 6 7 » » » » » - 18 
Calzado al por menor 87 66 47 48 60 50 63 27 31 43 522 
Camas doradas ^ 2 1 > 1 2 2 » » » 8 
Camas de hierro 4 1 1 » » 9 1 3 2 21 
Cambiantes 8 » » » » » » » » » 8 
Camiserías 98 34 4 11 32 8 3 1 6 2 199 
Canastas 1 » » » » » 2 11 » » 14 
Carbones (almacenes de) 8 6 1 28 25 16 3 12 9 i 109 
Carbones (despachos de1) 86 85 107 134 68 74 54 87 84 100 879 

98 112 95 100 105 89 85 101 106 111 1.002 
Casas de cambio 2 2 » 1 » > ) » 1 » 6 

» 23 25 14 11 15 23 48 18 22 199 
» 1 » » » » - > » » 1 

Suma y sigue.. . 1 6.028 
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D I S T R I T O S 

CLASE DE ESTABLECIMIENTOS 

Centro. 
—

 

Hospicio. 
. 

=3 o-
en a 

CB 

Congreso 

Hospital—
 

Inclusa. 
. 

Latina 
—

 

Palacio 

a 
TOTAL 

Sum a antei 6.028 

2 Ceras sin labrar 1 1 » » » » » » » » 

6.028 

2 Cereales al por mavor 5 1 4 4 8 3 4 4 3 4 40 
Cervecerías 13 3 7 » 32 » 2 5 2 1 65 
Cesterías 4 3 2 3 2 » » 2 3 2 21 
Colchoner ías . . . . 6 6 1 4 o O » 3 » 3 1 27 
Coloniales al por mayor 10 14 1 » 3 1 2 1 1 2 35 
Comestibles (tiendas d e ) . . . . 113 1 19 243 197 170 160 151 155 166 238 1 742 
Comisionistas 27 30 36 25 34 26 29 37 32 29 305 
Compraventa mercanti l (tiendas de) . . . . 21 16 18 1 6 7 6 7 2 3 87 
Condecoraciones 1 » » » » » » » » » 1 
Confiterías 24 24 15 25 19 3 10 9 12 10 141 
Contadores de agua y electricidad » 1 » » 1 » » » » » 2 

31 Cordelerías i 2 5 4 1 4 4 » 8 1 2 
2 

31 
Corredores de comercio » 2 1 8 5 » » » » 16 
Corredores de fincas 14 16 1 • ) 3 ¡> » 1 6 2 45 
Corsés (tiendas de) 25 11 1 8 6 1 2 » » 1 58 
Cristales (tiendas de) 1 » » » » » » » 1 2 
Cuchillerías 4 6 » » » » » 2 » » 12 
Curtidos al por mayor 10 1 » 1 3 5 5 1 2 1 29 
Curtidos al por menor 10 10 4- 2 10 11 15 7 3 4 76 
Chamarilerías 7 6 7 1 4 11 43 13 » 11 103 
Chocolaterías 5 3 2 3 3 3 3 » 1 5 28 
Droguerías 27 20 23 16 22 12 5 16 14 5 160 
Efectos de derribo • 1 » » » 2 1 3 1 » 1 9 
Efectos de m e t a l . . 1 » 2 6 » » » 1 1 11 
Embutidos (despachos de) 4 3 » » 2 » 2 4 3 2 20 
Encendedores mecánicos 10 1 1 » 7 1 2 1 » » 23 
Envases » » » » » » » 3 » » 3 
Escayola fina » 1 » » S> S> » » » 1 
Esparter ías » » 2 » » 1 » 7 » 2 12 
Especuladores de aceite 1 4 » ¡> 8 3 » » » 1 17 
Especuladores de aves . 1 1 1 1 4 » 4 5 5 » 22 
Especuladores de lanas » » T¡ 1 » » » 1 » » 2 
Especuladores de mater ias fert i l izantes. . » » 9 1 » » » » » » 1 
Estampas 5 » » 1 8 2 » D 1 2 19 
Estancos 17 18 10 15 26 12 10 14 11 12 145 
Estérerías 17 6 6 7 4 3 2 1 7 8 61 
Exportadores 3 1 » 2 2 » » » » 1 9 
Ferreter ías 42 32 13 14 6 5 12 8 3 17 152 
Fiambres (despachos de). . 33 23 14 52 23 5 3 6 8 9 176 
Flores artificiales 9 1 » 2 1 » » 3 » » 16 
Flores natura les 6 4 2 » 7 » » » 1 » 20 
Forni turas (tiendas de) 2 1 1 » 2 1 1 » » » 8 
Fruter ías 31 29 42 62 54 32 37 34 24 44 389 
Fumisterías 8 3 2 1 » 1 » » » 18 
Galón erías 8 » » 2 1 » 1 4 1 1 18 
Gomas higiénicas 5 » » 1 1 » » » » » 7 
Gorrerías 12 2 » 2 1 » 4 2 » 2 25 
Guantes (tiendas *de). 1 1 » » 1 » 1 1 » 1 6 
Har inas (venta de) • 4 4 9 7 3 5 3 6 1 3 45 
Herboris ter ías 1 3 2 1 2 4 2 2 2 2 21 
Hielo (venta de) » » 4 » » » » » 1 2 7 
Hierros y aceros (almacenes de) 5 4 » 6 12 2 2 2 3 1 37 
Horchater ías 1 1 » 1 2> 6 » » 1 » 10 
Hortalizas (puestos de) 11 83 o 4 17 52 1 1 6 6 133 
Huever ías 23 57 37 41 14 20 17 30 27 54 300 
Hules y gomas 16 4 4 3 5 » » 1 » 2 35 
Instrumentos de Cirugía . . % 3 4 » 4 2 > » » » » 13 
Instrumentos de Matemáticas 9 5 3 » 8 » » 1 1 1 28 
Instrumentos de Música 8 4 » » 5 , 1 2 3 1 24 
Jaboner ías 1 7 3 3 7 5 4 5 6 6 47 
J au l a s (tiendas de) » » » > » 1 1 1 » » 3 
Je rgas y a l for jas 2 1 » » 1 1 2 6 2 1 16 
Joyer ías 119 28 7 8 30 5 7 6 4 7 221 
Jugue tes (t iendas de) 13 9 7 4 9 6 6 3 5 2 64 
Kioscos ,'í 4 5 7 5 • ) 1 3 6 4 40 
Lanerías :s tí 2 2 2 1 O 6 2 1 27 
Lecherías | 90 lOtí 176 182 136 114 102 128 115 171 1.320 

Suma y nigue 1*2.637 
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D I F=> T I-Í. T T O 8 

C L A S H D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

Centro... 

Hospicio 

Chamberí... 

co B Congreso 

Hospital 

Inclusa 

2. 

Palacio 

Universidad. 

T O T A L 

Suma antur 1 2 . 6 3 7 

Lecherías con establo 1 2 4 6 5 2 5 1 2 2 9 9 2 5 2 4 2 9 2 7 9 

Legumbres (tiendas de) 4 2 3 3 3 » 9 3 8 9 6 8 

Lencerías » 1 » » » > » > » l 

Leñas (almacenes de) » 1 * » 1 l 1 2 1 » 7 

Libros nuevos 3 4 9 2 2 1 6 1 1 » 4 2 7 1 

Libros rayados 2 1 1 » 2 •> 1 » * » 9 

Libros usados 3 0 » 1 3 9 » > 1 8 2 5 4 

Linoleum » 1 » » » > » » » » l 
Lotería (Administraciones de) 9 5 6 2 4 7 2 8 5 7 5 5 

Loza (tiendas de) 17 1 5 1 6 4 5 7 4 6 6 7 

Maderas (almacenes de) 4 5 1 2 2 6 2 3 1 0 1 4 y 1 3 9 2 

Maletas y baúles : 5 • 2 2 » 1 » 4 1 2 1 1 8 

Manguiterías 1 » » » » » » 2 4 1 8 

Mantequerías ; 7 4 5 1 4 » » 4 » » 2 5 

Maquinarias 1 2 1 8 1 2 2 5 4 3 8 1 0 2 1 1 7 1 4 8 

Máquinas agrícolas (venta de) 8 16 7 . 2 1 2 0 4 2 » 3 l 8 2 

Máquinas de bordar (venta de) 8 3 2 » 4 2 2 2 » 4 2 7 

Máquinas de coser (venta de) 1 1 » 1 » 1 1 1 » 1 7 
Máquinas de escribir 1 4 1 1 1 1 4 » 1 1 2 2 37 
Máquinas de hierro » o 1 2 2 1 1 1 » 1 1 2 

Marcos y molduras 4 5 2 1 4 • D 3 4 » » 2 3 

Material eléctrico 8 1 8 7 6 1 1 6 6 5 1 2 7 0 

Material sanitario 1 •> » 2 2 » » » 1 » 8 

Material de construcción (almacenes de). 6 4 4 8 9 9 7 6 » 8 61 
Material para ferrocarriles S> » » » 1 » » » » 1 
Mercerías 6 2 4 3 1 8 34 3 0 10 24 6 2 0 ' 2 6 2 7 3 

Motores de gas » » » 1 » » » » » » 1 
Muebles de lujo 8 9 1 7 1 7 1 » 1 4 » 4 8 

Muebles de madera 17 2 4 4 7 17 6 10 1 6 5 97 
Muebles usados 1 2 2 1 2 8 1 1 4 1 5 34 5 11 2 1 1 6 2 

Objetos artísticos 1 » » » » » » » » 1 
Objetos de escritorio 49 ' 26 9 1 6 3 1 8 6 3 2 7 9 1 8 4 

Objetos de madera 1 » » » » » » 1 » » 2 

Objetos de metal 1 2 » 1 2 1 » * 1 1 9 
Optica 7 1 » 1 8 » » » » » 17 
Ornamentos de iglesia 3 1 2 1 » » » 8 » 1 0 

Ortopedia 2 2 1 2 » » 8 6 » 2 4 2 56 
Paja cortada al por mayor 3 » 1 2 5 1 1 » » 1 14 
Pajarer ías 1 » » » 4 "»> 2 2 4 1 1 4 

Pajerías 3 9 5 1 3 4 4 9 9 6 7 69 
Panaderías 7 1 106 1 1 4 114 90 1 6 8 1 0 6 1 4 8 1 0 2 1 6 3 1 . 1 8 2 

Pañerías 8 6 1 3 » » » » » » » 2 7 

Papel al por mayor 1 8 6 1 » 1 0 » 4 4 2 2 47 
Papeles pintados 12 11 2 1 1 1 » » 1 1 3 0 

Paraguas y bastones 1 0 1 1 1 6 1 1 1 1 » 2 3 

Pastelerías 1 0 •> 4 2 7 2 5 3 3 8 46 
Patatas (despachos de) » 6 4 1 2 » 4 1 » » 1 8 

Peleterías 2 6 6 2 8 3 4 3 1 2 1 5 6 

Perfumerías 3 1 17 9 1 7 14 8 2 8 5 6 117 
Pescaderías 2 3 3 5 2 1 3 4 14 2 7 27 2 2 60 4 0 3 0 3 

Pianos (venta de) 4 1 0 » 5 7 1 » 2 1 3 0 

Pieles sin curtir (almacenes de) l 1 » » 1 1 4 9 » » 17 
Pimiento molido 2 » í> » » » > » » » 2 

Plátanos (almacenes de) » 2 » » » » » 2 » » 4 

Platerías 2 8 8 2 » 9 4 8 2 4 4 69 
Porcelanas al por mayor 1 1 » » » » » 1 » » 8 

Productos farmacéuticos 2 » » 4 » » 1 2 » 9 

Quincalla 6 7 4 0 11 4 3 6 4 7 9 12 1 1 9 1 

Quinqués 1 » » » » » 1 » » J> 2 

Refrescos (puestos de) 1 0 2 1 1 5 20 5 1 1 4 1 2 2 3 4 0 2 8 229 
Relojerías 3 0 3 0 11 1 8 2 2 5 8 3 11 6 1 4 4 

Relojes (almacenes de) 2 1 » » D » » » » » 3 

Restaurantes 4 9 

3 3 

17 4 4 4 3 8 3 4 2 2 23 1 7 7 

Ropa blanca (tiendas de) 
4 9 

3 3 1 2 1 1 8 1 2 4 6 7 4 4 101 
Ropas hechas 40 1 4 8 » 7 6 11 1 0 4 8 l¡ 8 

Ropas viejas 4 4 2 r • ) 5 2 5 8 » 1 4 6 4 

Roses (venta de) 1 > » » » 1 
Sacos (venta del 1 » » > 1 1 H 8 > » 19 

Suma y sigile. . . 1 7 . 8 4 7 
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CLASE DE ESTABLECIMIENTOS 

I J I S T R I T O 8 

TOTAL CLASE DE ESTABLECIMIENTOS 
t—i 
=3 

Hospicio. . . . 

Chamberí. 
. 

Buenavista . . 

i 

Hospital.. 
. 

es 
OI 
=3 

Palacio.. •
• 

Universidad.. 

TOTAL 

Sumí i antei 17.847 

5 Sal al por mayor 

Sumí 

1 l 9 » 2 1 » » » » 

17.847 

5 
Sal al por menor L 1 2 2 1 1 1 J> » » 9 
Sellos usados » 1 » » 1 » » » - » 2 
Sombreros de hombre 26 8 4 3 1 1 5 L I i 50 
Teja y ladrillo 6 2 2 4 12 5 2 4 3 43 
Tejidos al por mayor 30 7 » 1 6 » •»- 2 2 2 50 
Tej idos al por menor 130 4 8 12 21 37 13 25 20 15 26 347 
Tocino y jamón (despachos d e ) . . . . 19 15 38 31 11 1-6 30 34 20 34 248 
Traper í a s 3 8 13 8 10 Id 25 15 5 32 129 
Vaciador (tiendas de) 3 1 » .» 1 » » 2 » 7 
Velas (despachos de) 7 3 1 1 8 3 1 1 1 26 
Velocípedos 1 •> 5 16 2 1 » 4 1 2 34 
Verdulerías 6 24 30 45 20 21 10 57 23 38 274 
Vermut (despachos de) » » » » 1 » » » » 1 
Vidrios planos 3 1 2 1 1 » » 1 » 1 10 
Vinos (despachos de) 198 220 291 245 290 273 250 398 246 335 2.746 

T O T A L 21.828 
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E s t a d í s t i c a i n d u s t r i a l 

Así como la Estadística de comerciantes se ofrece al fin con exactitud, según queda dicho 
en el capítulo correspondiente, la industrial que va a continuación es también reflejo de la 
verdad; 14.528 individuos son los que la integran, o sea 1.245 más que los comprendidos en el 
ANUARIO precedente, cuya inclusión obedece al esfuerzo hecho para llegar a este resultado. 

En el siguiente cuadro se presentan clasificadas las industrias madrileñas, según su impor-
tancia y la comparación con los años anteriores, prescindiendo de aquellas que tienen un con-
tingente inferior al 1 por 100 de la totalidad de industriales: 

úmero de orden 

en esta 

clasificación 

R A M O S 0 G R E M I O S 

PROPORCIÓN CENTESIMAL P QR LA CIFRA GENERAL DE INDUSTRIALES úmero de orden 

en esta 

clasificación 

R A M O S 0 G R E M I O S 

En 1919 En 1920 En 1921 En 1922 En 1923 

1 Carpinteros de tal ler 1 1 , 4 7 7 , 7 5 5 , 8 2 6 , 9 5 7 , 4 8 
2 Barber ías 4 , 7 8 3 , 3 8 6 , 4 1 6 , 0 3 5 , 6 8 
3 Alquileres de automóviles 0,17 0 , 1 5 0 , 7 1 3 , 4 4 5 , 4 1 
4 Casas de huésoedes y via jeros 0 , 6 1 4 , 1 3 4 , 6 3 3 , 8 6 4 , 1 7 
5 Herreros cer ra jeros 6 , 6 0 4 , 1 9 3 . 5 7 3 , 9 7 4 
6 Sastres sin géneros (1) (1) (i) (1) 3 , 7 9 
7 Ta l le res de impr imir 3 , 0 8 2 . 3 6 2 ' 3 6 2 , 9 9 3 , 1 0 
8 Modistas 0 , 6 5 3 , 8 5 3 , 9 9 2 , 5 7 2 , 5 1 
9 Constructores de calzado 2 , 7 0 3 5 9 1 , 2 7 2 , 5 4 2 , 3 3 

1 0 Zapateros de viejo 1 , 5 7 3 , 1 9 1 , 4 5 2 , 4 6 2 , 1 2 
1L Ebanis tas 2 , 0 8 1 , 8 8 1 , 7 2 1 , 7 9 1 , 8 0 
1 2 Tahonas de pan candeal 5 , 6 5 4 , 2 4 3 , 2 6 1 , 7 6 1 , 7 3 
1 3 Coches de plaza 1 , 7 4 0 , 8 5 1 , 2 5 1 , 2 3 1 , 6 8 
1 4 Obradores de p lancha 2 , 5 0 2 , 5 6 1 , 2 3 1 , 9 1 1 , 5 6 
1 5 Pintores de brocha 1 . 5 1 0 , 8 1 1 , 3 8 1 , 5 5 1 , 4 5 
16 Hojala teros 2 , 9 4 2 , 7 3 1 , 6 4 1 , 5 9 1 , 4 1 
1 7 Sastres con géneros (1) (1) (1) (1) 1 , 3 7 
1 8 Broncistas ( 2 ) ( 2 ) 0 , 5 5 1 , 4 3 1 , 3 6 
1 9 Caballos de punto ( 2 ) ( 2 ) ( 2 ) 1 , 3 7 1 , 0 5 

Hay que tener presente ante todo, que como hasta ahora no se había conseguido la exacti-
tud en las cifras de industriales, han venido variado notablemente las correspondientes a cada 
año del quinquenio, puesto que cada conquista que se hacía para el total, modificaba conside-
rablemente las proporciones centesimales de los gremios, aun las de aquellos que desde el pri-
mer momento eran conocidas con certeza. Por eso tampoco se puede todavía sentar afirmacio-
nes respecto al alza o decrecimiento que experimenten las industrias, porque las que en el 
cuadro parecen tener realidad, quizás obedecen solamente a ese aumento total obtenido año 
por año y que, naturalmente, ha ido alterando los tantos por ciento. 

Lo que se puede afirmar desde luego es que la carpintería es en Madrid la industria más 
desarrollada, puesto que siempre, y a despecho de todas las alteraciones de cifras, conserva el 
primer puesto. Llama también la atención el enorme progreso alcanzado por la industria de 
alquiladores de automóviles, sin perjuicio de la cual continúan los coches de plaza en lugar 
estimable; y si se tienen en cuenta las numerosas líneas de tranvías y la extensión creciente de 
las del Metropolitano, podrá formarse juicio del movimiento progresivo de esta gran población 
donde, por lo visto, se multiplican los negocios y se desarrolla notablemente la actividad. 
Signo de ello son, tanto la necesidad de trasladarse continua y rápidamente tan crecido número 
de personas, como el hecho de que todas éstas no regateen el pago del transporte. 

(L¡ No hay anteoeiiente-í p >r haberse presénta lo en años tnter iore í sin l i s t i n g n i r los qua t i enen g é n e r o s y los quo no los t i enen . 
(2) No c o n s t a n da tos . 
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Las casas de huéspedes y viajeros, con el floreciente estado que revela su proporción, n 0 
dejan tampoco de confirmar los anteriores asertos, pues si bien pueden justificarse algo por la 
escasez dé la vivienda, permite suponer su elevada cifra, que aumenta considerablemente la 
población flotante, en parte tal vez por turismo, siempre beneficioso, pero más probablemente 
porque el curso próspero de los negocios facilita la afluencia de forasteros. 

En cuanto a las industrias de la indumentaria y el aseo, no se aprecia variación en su situa-
ción ventajosa; de entre ellas se hace notar lá de zapateros compostureros que, aprovechando, 
sin duda, la necesidad de apurar el calzado por los elevados precios que alcanza, ha encarecido 
también su trabajo hasta el extremo de permitir que se sostengan muchos de estos antigua-
mente modestos industriales. 

La industria fabril es la que, por desgracia, no aparece; y las culturales tampoco siguen la 
progresiva marcha que obtienen las que satisfacen necesidades precisas y las que pueden des-
cubrir un aspecto financiero. La imprenta permanece estacionaria; sin embargo, existe un 
taller de éstos por cada 1.567 habitantes, cifra que aunque no sea muy significativa de amor a 
la lectura, tampoco parece demasiado desconsoladora. Pero las casas editoriales, los talleres 
de grabado y litografía siguen siendo pocos. 

Ayuntamiento de Madrid
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E s t a d í s t i c a i n d u s t r i a l 

D I S T R I T O S 

TOTAL CLASE DE INDUSTRIA 
i? =3 
O 

H
o

sp
ic

io
—

 

C
h

am
b

erí. 
•. 

ea 
=3 oa íS. 
tu 

CC3 

H
ospital. 

.. 

Inclusa 
a» 
5' DI 

P
alacio 

es 

Sü DI CX. 

TOTAL 

Abanicos (compositores de) 2 » > 1 4 » 1 1 9 

Aceitunas (aderezo de) 1 » » » » » 1 » » » 2 

Aceros (fábricas de) » » » 1 r> » » » 1 

Acido carbónico (fábricas de) » » » » » 2 » » » 2 

Acido cítrico (fábricas de) » » » » f> » » 1 » 1 
Achicorias (fábricas de) 1 » 4 » 2 1 » l » 9 

Adornistas de templos » i » » » X> » 1 1 » 3 

Agentes de anuncios 2 4 2 2 6 14 9 1 2 4 2 6 9 0 

Agentes de Bolsa y cambio 5 4 » 2 0 1 2 » » 1 » 4 2 

Agentes de colocaciones 1 
t 4 3 1 2 1 1 » 2 » 1 5 

Agentes de ferrocarr i les 1 3 3 2 1 8 2 1 » 3 » 3 3 

Agentes de negocios 2 4 1.9 1 1 1 4 2 5 6 3 4 9 8 1 2 3 

Agentes de noticias 10 5 3 2 7 3 1 2 » 3 3 6 

Agentes de pompas fúnebres 5 2 1 ¡> 1 » 1 1 » » 11 
Agentes de préstamos 5 1 » 1 » » » » > 1 8 

Agentes de proyectos 1 1 1 2 3 1 » » 2 » 1 1 

12 4 1 1 3 » 1 1 » 2 3 

Aglomerados de carbón (fábricas d e ) . . . . » » » » » » 4 2 » 2 8 

Ajuste (talleres de) 1 2 3 3 3 0 8 1 2 2 7 6 1 0 M 
Alfileres (fábricas de) » » » » » » » » » 1 i 

Algodón en r ama (fábricas de) . . » » » » » » » » » 1 i 

Aparatos ortopédicos (constructores de) . . 3 1 > 1 1 2 » » » » 8 

Aparatos telegráficos (construcción de). . » » » » 1 » » » » » 1 

Apresto de tejidos » » 5 2 » 1 » » » » 8 

Aserrar maderas (fábricas de) » » » 1 2 4 » » 7 

Aserrar mármoles (fábricas de) » » > 1 2 2 1 3 » 4 1 3 

Asfalto (fábricas de) » » » 1 » 1 » » » » 2 

7 3 8 7 1 3 9 6 6 » 4 6 3 

Automóviles (alquileres de) 6 9 5 7 1 4 4 160 9 7 5 6 2 7 3 9 5 7 7 0 7 7 6 

Automóviles (fábricas de) » » 2 2 1 » > » » 1 6 

Azogado de lunas (fábricas de) 2 1 1 » 1 1 > » » » 6 

Balanzas (constructores de) » » » » 1 2 » » » » 3 

Barberías " 107 8 8 7 4 78 8 9 7 6 8 5 9 0 6 1 6 6 814 
Barnices (fábricas de) 1 1 > » » 2 » » » » 4 
Barquillos (fábricas de) » » > » 2 » » 4 » » 6 

Bastones (fábricas de) 1 1 » » 1 1 1 l » 1 7 

Baúles y cofres (constructores de) 6 5 4 > » 2 1 0 8 1 2 3 8 

Betunes (fábricas de) » 1 » > » » 1 1 » o 
Biselador (talleres de). . » > » > > 2> 1 » » 1 
Blondas y encajes 1 3 » 1 5 » 1 » » 1 1 

Bolsas de papel y sobres (fábricas de ) . . . 2 2 3 » 9 9 6 5 8 i 4 5 

Bombillas eléctricas (fábricas de) » 1 4 3 5 7 » 1 » i 2 2 

Bombones (fábricas de) 6 » 3 1 4 3 2 5 3 6 3 3 

Bordado (obradores de) 3 2 » 5 1 1 5 » 3 2 2 

Borras (fábricas de) > » » » » 2 » » » » 

2 

2 

Boteros y corambreros 1 » 2 3 4 6 6 9 4 

» 

2 3 7 

Botones forrados y metálicos (fábricas de » > 1 1 2 1 1 » 2 2 10 
Broncistas 1 0 2 2 4 5 1 4 1 8 22 1 1 1 1 1 5 2 7 L í > 5 

Bujías (fábricas de) 7 3 4 1 3 9 1 1 » » 2 0 

Caballos de punto . 6 5 1 7 y 16 3 2 7 • JO 1 0 2 9 1 5 1 

Cajas de cartón (fábricas de) 10 4 4 2 3 3 
•) 

5 17 7 3 58 
Cajas de coches (talleres de) » » 8 6 3 

3 
•) » 4 » 2 3 

Caldereros 4 1 9 8 2 5 » l 3 5 

Calzado (constructores de) 3 3 2 0 3 8 2 7 18 4 0 3 1 1 9 4 9 60 335 
Camas doradas (fábricas de) » » 1 » 1 1 1 1 

* 
1 6 

> 1 4 '2 9 » 1 1 1 » 1 9 3 7 

Suma y sigue 3.348 

Ayuntamiento de Madrid
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D I S T R I T O S 
ra c-, -C — r— -a es 

CLASE DE INDUSTRIA ? 
• 

§ 
ro" 

CO 
; 

PJ 
f 

2 P' 
<—»-

TOTAL 

Sum a antei 

3 

3 348 

Cañistas 

a antei 

3 5 3 1 » tí 5 5 2 30 
Caracteres de imprenta 7 1 » 7 6 3 » 1 3 3 31 
Caramelos (fábricas de) » » 1 » 7> » » 2 1 4 
Carpinteros de armar » » 2 » » 1 2 » » 1 tí 
Carpinteros de taller 54 50 174 98 104 152 95 114 58 173 1 072 
Carros (talleres de) » » 4 2 3 10 tí 14 2 8 4!> 
Carros de mano (alquileres de) O 1 5 2 3 1 • ) i 4 •> 36 
Carros de transporte o O 3 5 5 5 14 4 16 2 20 77 
Cartuchos (fábricas de) » » » » » » » 2 » » 2 
Casas de baños •> 1 » » » o - 8 
Casas de huéspedes v viajeros 267 92 11 18 149 7 9 S 2tí 1 1 598 
Casas de salud l » » 7 1 » 4 1 14 
Cemento (fábricas de) » 1 » 1 1 » » » » » 3 
Cepillos (fábricas de) » » 2 1 » 1 » » » » 4 
Cera (fábricas de) 2 1 » » » » » 2 » » 5 
Cervezas (fábricas de) V) » » » » » » » » 4 j tí 
Cestas (fábricas de) 1 1 » 1 1 » 5 » 3 12 
Cinceladores » » i * » » » » 3 4 
Cinematógrafos 2 » 4 5 2 3 1 2 2 2 23 
Circos gallísticos » » » » » 1 » » » 1 
Coches (talleres de) » 1 12 10 » 2 A » 2 14 41 
Coches de lujo (alquileres de) 9 10 12 40 12 1 1 1 3 15 7 110 
Coches de plaza 5 7 54 24 18 29 16 17 17 55 242 
Colas (fábricas de) 2 » >1 O 1 » 1 3 1 » 1 12 
Confecciones (talleres de 13 7 » 1 10 3 2 o 1 3 45 
Conservas (fábricas de) » 1 » 2 » 1 1 1 » 1 7 
Contadores de electricidad (fábricas de). » » 2 » > » » » » » 2 
Continentales 11 tí 2 4 3 » 1 » 1 28 
Contratistas de obras 12 13 14 12 tí 4 6 5 8 6 86 
Copistas de documentos 4 3 » » » » » » » 7 
Corbatas (fábricas de) o » » » » » » » 2 
Corchetes (fábricas de) » » » » » ) » 1 » » 2 
Corchos (fábricas de) 4 » » * » » » » 2 » 6 
Cordoneros y pasamaneros » » » » » » 1 » » 1 
Corsés (fábricas de) 4 O » 4 » » 2 1 » » 14 
Cristal (fábricas de) » 1 » A. 2 1 » » 5 
Cubería (talleres de) » 2 » » 1 1 tí » 3 13 
Cuerdas de instrumentos de música (f.oas) 1 » » » » » 1 » » » 2 
Curtidos (fábricas de) » » » » 2 2 1 8 » » 13 
Chocolates a brazo (fábricas de) 4 2 1 » 4 » 1 » i » 13 
Chocolates a máquina (fábricas de) 6 5 6 8 10 1 2 » y 5 49 
Churros (fábricas de) 1 2 1 1 » 2 4 4 » 3 18 
Decoradores de edificios 1 » » 1 1 » » » » 5 
Destilación de alquitrán (fábricas d e ) . . . « » » 1 o » » » » » 4 
Destilerías » » » » > l » » » » 1 
Disecadores de aves » » 1 1 » » » » 2 
Dorador (talleres de) l •> 2 1 1 1 1 2 » 1 12 
Dulces (fábricas de) » 1 » » » » » » i » 2 
Ebanistas 14 11 48 51 23 37 16 13 i6 30 259 
Editores 10 10 tí 9 9 1 » o u 3 62 
Elaboradores en cabello » 6 » 1 1 » » » » 1 9 
Elaboradores de esponjas » » » » 2 » 2> » » » 2 
Electricidad (fábricas de) 4 1 3 6 1 4 1 3 » » 23 
Electromecánico (talleres de) i » » » 3 2 » 2 i 1 9 
Embaladores ' 8 » » » 2 2 l » i » 14 
Embutidos (fábricas de) » » » » » 1 » 8 i 2 12 
Encuademación (talleres de) i 18 8 9 6 14 14 9 15 29 lu 132 
Engastado!' de piedras ! i- 3 1 » tí V 2 1 1 » 28 
Engrudo (fábricas de) i » » » » » » » » 7> 1 
Escultores vaciadores o 3 :;i ii tí 8 5 y 1 1 12 97 
Esmaltadores •> » » i » ) 2 3 3 » 11 
Estampado de papel (fábricas de) 

• 
1 » i 2 1 » i • 1 7 

Estampas (fábricas de) » » » • 2 » » > » 2 
Estaño (fábricas de) • » » » > » » » 1 • L 
Estereotipia (talleres de) i » » » » » » • » 1 
Estuches de lujo (fábricas de) 4 > 1 » O i » 4 4 17 
Estuquistas » O •> i i » » 2 12 
Expendedores de billetes 7 1 » 2 » i » » » 11 

Suma ij si.gun 6.784 
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D I S T R I T O S 

CLASE DE INDUSTRIA 

Suma antuvie 

Fiel t ros para sombreros ( fábr icas de). 
Flores ar t i f ic iales ( fábr icas de) 
F o n d a s 
Fon t ane ros 
F o t o g r a b a d o ( tal leres de) 
Fo tógrafos 
Foto t ip ia ( ta l leres de) 
Fuel les ( fábr icas de) 
Fumis te r í a ( ta l leres de) 
Fundic ión de hierro (talleres de) 
Fundic ión de sebo ( fábr icas de) 
Fundic ión t ipográf ica ( ta l leres de) . . . 
Fund ido re s de meta les en crisol 
Galones ( f áb r i cas de) 
Ga lvanoplas t i a ( talleres de) 
Gal le tas ( fábr icas de) 
Garages 
Gaseosas ( fábr icas de) 
Géneros de pun to ( fábr icas de) 
Gimnasios. ' . 
Glaseado de vidr ios ( fábr icas de) . . . . 
Gl icer ina ( fábr icas de) 
Goma l íquida ( fábr icas de) 
Gor ras ( fábr icas de) 
Grabadores 
Guan tes ( fábr icas de) 
Gua rdamueb le s 
Guarn ic ioneros 
Har inas ( fábr icas de) 
H e r r a d e r o s . . 
H e r r e r í a mecán ica ( tal leres de) 
Her re ros ce r ra je ros 
Hielo art if icial ( f áb r icas de) 
Hoja la te ros 

Hornos de bollos 
Hort icul tores 
Hoteles 
Hules y encerados ( fábr icas de) 
Impermeab les ( fábr icas de) 
Impr imi r ( tal leres de) 
Ins ta ladores e lec t r ic is tas 
Ins t rumen tos de Fís ica y Matemát icas 
Ins t rumentos de mús ica ( fábr icas de ) . . 
J a b ó n ( fábr icas de) 
J a r a b e s ( fábr icas de) . 
J u e g o s de pelota 
J u g u e t e s ( fábr icas de) 
Labora to r ios f a rmacéu t i cos 
Labora tor ios químicos 
Lacres ( f áb r i cas de) 
Ladr i l los y te jas ( f ábr icas de) 
L a v a d e r o s . 
Lavado y p l anchado mecánico ( ta l leres 
Lej ías ( fábr icas de) 
Libros r a y a d o s ( fábr icas de) 
Licores ( fábr icas de) 
L impiabo tas (salones de) 
L i togra f ía ( ta l leres de) 
Losetas h id ráu l i cas ( fábr icas de) . . . 
Loza ( f áb r i cas de) 
Maestros a lbañi les 
Maestros apa re j ado res 
Mantecas ( fábr icas de) . . . . 
Maniquíes ( fábr icas de) 

Máquinas de coser (compositores de) . 
Máquinas de picar papel 

TOTAL 

2 » 1 » » 1 » » 1 » 

4 1 » » 1 » » 3 » » 

2 0 2 » 1 5 » » » » » 

2 1 1 4 7 8 
O O 4 9 4 

» 2 2 » 1 » 1 » » 2 

5 4 1 3 3 1 0 3 4 j 1 2 6 5 1 0 9 

» 1 y » » » » » » 

» » » » » » » 5 » 

3 3 0 8 9 8 3 2 » 9 6 

2 » 7 7 L 1 4 1 1 2 o 
1 » » » 1 2 1 8 » 1 

» » » » 1 » » » 

2 » 1 2 1 4 1 2 5 4 tí 
» » » » » » » 1 » » 

» » 4 4 1 » » » » 2 

» 1 » 2 1 » 2 » i 1 

2 tí 22 5 4 1 3 5 4 1 9 2 2 

2 1 1 0 7 4 1 » 3 3 1 0 

1 » 1 » » 1 » » » 

1 1 » 1 » 1 » * 

1 3 1 » » 2 2 

» » » 1 » » » » » 

1 » » 1 » » » » » 

7 2 1 1 2 1 4 8 4 

1 9 6 4 1 1 0 8 1 2 9 7 

9 2 1 » » 1 1 2 » 1 

1 » 5 3 » » » 1 

7 » 3 2 tí 2 6 5 6 2 

» » 1 » 1 3 3 1 » » 

1 » 3 1 » 1 3 1 3 

1 3 1 5 1 9 » 7 2 2 6 5 

3 1 4 5 8 5 1 1 5 4 7 5 8 4 1 3 5 3 7 8 0 

» 2 3 1 » 4 » 4 » 5 

2 7 1 8 3 1 3 3 2 3 1 5 1 1 2 0 8 1 6 

5 » » » » » 1 2 1 2 

» 1 4 » 2 3 4 4 4 0 
1 2 5 4 5 1 1 7 1 1 0 

1 5 
O O » » 1 0 » » » » » 

» 1 1 » 2 » » » » 

» » » » » 1 » » » » 

4 4 9 8 2 7 2 9 6 6 4 0 2 6 2 4 5 1 4 0 

1 1 1 5 1 9 1 8 1 7 4 5 8 8 9 

1 1 1 » » » » » » » 

1 1 » » 1 » » 2 5 » 

3 5 1 1 9 1 3 4 8 1 1 1 3 1 2 

» » 2 » » » » » » 

3 » » 2 » » » > > 

2 4 5 2 3 1 3 9 3 3 5 

tí 
7 6 7 9 5 » o O 3 2 

5 

tí 

1 5 5 1 0 1 3 9 5 » 1 6 4 

» » » » » 1 » » » » 

3 » » 6 1 9 4 1 3 9 3 1 

» 

3 

» » 1 2 4 4 6 5 1 3 2 1 2 

) » » 5 3 1 2 » 1 2 2 

» 1 7 2 6 3 3 3 3 

1 

7 

» » » » » » » 

3 

1 » 

1 » » » » » » 1 2 

1 4 6 7 3 1 3 1 
o O 2 5 2 

7 4 3 6 7 1 » » fa 1 

» » 2 » 2 1 1 5 3 5 

» » a » » 1 > » * » 

2 5 1 2 1 2 4 3 1 3 4 2 2 0 

9 » 1 4 » 1 2 1 1 4 

f > » 1 » » » » » - > 

•2 » » » » 1 » » > » 

1 3 3 3 tí 1 U 2 1 2 2 

8 1 2 3 1 2 2 1 3 4 2 

1 » » 1 3 2 1 l 1 1 

6 . 7 8 4 

Suma y sigue. 
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CLASE DE'lNDUSTRlA 

D I S T R I T O S 

TOTAL CLASE DE'lNDUSTRlA 
i—i 

3 

Hospicio 

Chamberí... 

c o 

m 1 ta 

Inclusa. 
... 

a * 

i Palacio 

Universidad.. 

TOTAL 

Sumí í antei 

i 

9.934 

Máquinas para t r i turación de raíces . . . 1 1 2 1 » » 2 l » 1 8 
Marmolistas 8 4 6 8 28 5 7 lñ 5 3 89 
Mecánico (talleres de) » 2 13 5 11 6 2 4 7 10 77 
Medias (fábricas de) > 2 1 » » 1 1 » » 1 6 
Merenderos » » » » 6 » 2 5 16 29 
Mesas y bolas de bil lar (fábricas d e ) . . . . 3 » » » 1 1 » 1 > 6 
Metales (fábricas de) » » 4 > 1 » » » » » 5 
Modistas 56 54 16 101 69 8 18 4 20 14 360 
Modistas de sombreros 16 18 » 57 16 » » 1 2 1 111 
Modistos 10 12 5 10 7 > 2 » 2 » 48 
Molduras a mano (talleres de) » » » » » » » » » 1 1 
Molinos para cernido » » » » » » » 3 » 1 4 
Molinos para t r i turar drogas » » » » 1 » » 1 2 
Mondonguerías » » » » » » » 1 » » 1 
Mosaicos (fábricas de) » » » » » 1 » » 1 1 3 
Muebles (fábricas de) » » 3 1 1 1 1 » 1 » 8 
Muebles (restauradores de) * » » » » 1 » » » 1 
Niquelado (talleres de) 2 » » » » » » » » » 2 
Objetos de amianto (fábricas de) » » » » » » » 2 » » 2 
Objetos antiguos (restauradores de) » » 1 » » » » 1 
Objetos de bronce (fábricas de) i 1 1 1 1 1 » » » 6 
Objetos de cerámica (fábricas de) » » » » 2 » » 1 1 » 4 
Objetos dorados (fábricas de) » 1 2 2 1 2 1 » 1 » 10 
Objetos de goma (fábricas de) i » 8 5 1 1 » 1 3 2 22 
Objetos de lujo (fábricas de) 3 1 4 2 8 1 2 1 » 2 24 
Objetos militares (fábricas de) » » 1 » » » » » » » 1 
Objetos de mimbre (fábricas de) 1 » 1 » » » » » » 2 
Objetos de plata (fábricas de) » » » 2 » » » » 2 
Objetos refractar ios (fabricas de) » » » » » » 1 » » 1 
Objetos de viaje (fábricas de) 1 » » » » » 3 1 5 
Objetos de cinc (fábricas de) 2 » 2 » 1 1 » » 1 3 10 
Orfebrerías 2 » 2 » » » » » » » 4 
Ovejas de leche » » 2 » » » 1 » » » 3 
Oxígeno (fábricas de) » » » 3 » » » » » 3 
Pañuelos (fábricas de) » » » > » » » » 1 1 
Papel de estraza (fábricas de) » » » » » » 1 2 » » 3 
Papeles pintados (fábricas de) » » » » » 2 » » » 1 3 
Paradores » » 2 » 2 .7 36 » 2 49 
Paraguas (composturas d e ) . . . » » » » 1 » » » » » 1 
Paraguas (fábricas de) » » » » 3 » » » 1 » 4 
Pastas para sopas (fábricas de) » 3 » » » 1 » 4 » 8 
Pa ta tas fr i tas (fábricas de) » » » » 1 1 » A » 4 7 
Peinadoras 2 6 1 1 2 » » » » » 12 

9 8 1 6 4 2 5 » 2 1 38 
Peines ( fábr icas de) 4 2 2 » » 2 3 1 1 15 
Peletería (fábricas de) » 1 » » » » » » » » 1 
Perfumería ( fábr icas de) 5 3 » 5 1 1 1 1 » 5 22 
Periódicos literarios y científicos 56 56 26 49 47 9 2 10 32 22 309 
Periódicos políticos 4 2 » 2 8 » 3 1 » 1 21 
Persianas (fábricas de) » » > » » » » 1 » » 1 
Petacas (fábricas de) 7 » 4 » 1 3 » 2 3 1 21 
Pianos (alquileres de) 5 2 4 1 1 4 4 2 2 » 25 
Pianos (fábricas de) 1 » » » » » » M » 1 2 
Piedra artificial (fábricas de) 1 » » 1 2 1 » 2 5 2 14 
Pintores de brocha 19 18 41 19 15 15 20 14 12 36 209 
Pintores decoradores 3 4 U 4 3 3 10 3 4 8 53 
Pintores revocadores 3 8 9 3 4 4 6 7 • » 14 58 
Pin turas (fábricas de) » » 1 » » » » » » » 1 
p i ro técnicos . . » » » » » » » » » 1 1 
Plancha (obradores de) 20 38 30 44 4 14 13 18 24 19 224 
Platería (fábricas de) » ^ » » » 1 > » > 3 4 
Plateros compositores 37 4 6 15 16 10 10 1 5 5 109 
Platinistas » » • > » » 1 1 > 2 
Plisados (fábricas de) 1 » » » 1 » » » » 1 3 
Plumeros (fábricas de) > » » > » 1 1 1 1 » 4 
Plumistas 2 » » » » » » » » » 2 
Porcelana (fábrieas di ) » » 9 » > 1 > > 1 » 11 
Port landistas » » > » 1 » » » » 1 

Suma y sigue 12.034 
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D I S T R I T O S 

CLASE DE INDUSTRIA 

Suma anterior. . . 12 034 

Pozos y norias (constructores de) 1 3 2 6 7 5 3 11 13 4 7 61 
Preparadores de calzado 1 » 1 1 » 2 1 » 2 8 
Preparación de colores para p in tura . . . . » » 2 » 1 » » » » 3 
Pres tamis tas 5 4 » » » > » 1 1 11 
Productos químicos ( fábr icas de) » » » » 2 2 » » » 4 
Radiadores ( fábr icas de) » » 2 » » » » » » » 2 
Rayado de papel (talleres de) 1 » 1 1 1 3 2 i 2 i 13 
Relojeros compositores 6 6 4 1 » 2 1 » 4 1 25 
Ropa b lanca (fábricas de) 6 1 1 2 4 2 2 3 1 i 23 
Sastrerías con géneros 78 32 9 8 25 10 7 11 10 7 197 
Sastrerías sin géneros 138 71 45 29 82 33 49 23 35 38 543 
Sastrerías de mili tar 4 3 » » 3 1 » » 2 » 13 
Secaderos de pieles » » » » » » » 6 » » 6 
Seguros (Sociedades de) 22 10 1 4 38 2 » 2 1 » 80 
Sellos de caucho (fábricas de) 2 » 1 2 » 1 2 » » 8 
Sidras (fábricas de) » » » ' » » » » 1 » 1 
Sillas (compostura de) 1 » » » » » » 2 1 » 4 
Sillas (fábricas de) 1 6 2 6 10 3 4 8 5 5 50 
Soladores 2 » 2 1 2 - » 2 3 » 3 15 
Soldadura autógena (talleres de) » 2 3 2 2 » 1 2 1 2 15 
Sombreros (hormeros de) » » » » » » » » » 1 1 
Sombreros (obrador pa ra reformas de) . . 7 3 1 1 1 » 1 1 2 3 20 
Sombreros de fieltro (fábricas de) 7 2 1 » » » 2 » » » 12 
Sombreros de pa ja (fábricas de) 15 3 1 » 3 1 4 1 » 1 29 
Sombreros de señora (fábricas de) 9 1 » 4 3 » » 1 » 18 
Somiers (fábricas de) 2 » » » » » 1 1 4 
Tabacos (fábricas de) » » » » » 1 » » » 1 
Tahonas de pan candeal 14 22 23 28 26 18 23 37 13 42 248 
Tahonas de pan francés 1 » » » ' » » 1 * » 2 
Tahonas de pan de viena 1 » » 1 » » » » » 2 
Talabar te ros 1 3 1 1 2 8 9 1 1 27 
Tallistas 1 » 4 » 5 6 5 1 2 5 29 
Tapiceros 3 10 5 9 9 5 » 3 » 2 46 
Tapices (fábricas de) » » » » » t » » » » 1 
Tapones de corcho (fábricas de) 1 » » » 1 1 » » » 3 
Teatros 7 4 2 2 5 » 1 1 1 » 23 
Tejas prensadas (fábricas de) » » » » » 1 » » » » 1 
Telares para a l fombras 1 » 2 » 3 2 » 1 » 1 10 
Telares de bordado 8 5 O O 3 1 1 1 2 » 2 26 
Telares cuadrados » 1 » » » » » » » » 1 
Telares de lanzadera » » » » > 1 1 1 » 1 4 
Telares mecánicos 2 1 4 4 1 1 3 1 1 1 19 
Telares rectilíneos 3 2 2 1 1 2 1 » 2 5 19 
Telares de trencilla 4 » » 1 » 1 1 1 » » 8 
Telas metálicas (fábricas de) 1 4 5 » 1 » 1 2 2 8 24 
Teñido de papel 2 » » » » » 1 1 3> 2 6 
T ina jas (fábricas de) » " » » 2 » » » » » » 2 
Tin tas ( fábricas de) 3 1 i 4 1 » » 1 3 2 16 
Tin tas de imprenta (fábricas de) » » 2 » » 1 » » » » 3 
Tintorer ías 10 21 15 21 13 8 11 3 9 17 128 
Tipograf ías 3 6 2 1 3 4 1 3 1 24 
Tiradores de oro y plata » » » 1 » » » » » 1 2 
Tiro a l blanco 1 » » » » » » » » 1 
Toldos (constructores de) » » 1 » » » » » » 1 
Toneleros : » 1 » » 1 3 1 2 » 1 9 
Toqui l las ( fábr icas de) » » » » » 1 » » 1 

» » » » » » 1 » » 1 
Torneros 1 4 5 3 » 4 4 2 2 7 32 
Torni l ler ía (talleres de) » 2 » » » » » » » » 2 
Tostaderos de café » » » » 1 » » » 1 
T r a j e s (alquiladores de) 2 2 1 » » 1 2 » » » 8 
Tra tan tes en caballos 3 1 3 3 1 6 » 3 6 9 35 
Tra tan tes en carnes 1 » 1 2 » 1 » 8 3 1 17 
Tra tan tes en vacas de leche » 1 3 9 4 » 4 9 » 10 40 

3 7 » » 4 1 1 5 2 1 24 
Velocípedos (alquileres de) 1 » 2 2 4 1 » > 4 1 15 
Velocípedos (reparación de) 1 » » » 1 1 » » » » 3 

1 t » 1 » > » » > » » 2 

Suma y sigue. .. 14.067 

TOTAL 
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CLASE DE INDUSTRIA 

D I S T R I T O S 

Vermut (fábricas de) 
Vidrieros 
Vidrio soplado (talleres de) 
Vidrios de precisión (fábricas de) . 
Vinagres (fábricas de) 
Vinos (fábricas de) 
Volquetes (alquiladores de) 
Yeso (fábricas de) 
Zapateros de viejo 
Zurradores de pieles 

T O T A L . 

lltíl 

1 3> 2 » í » 1 v » » 

14.067 

4 
6 11 27 18 10 7 7 6 10 13 115 
1 » 1 2 1 2 » 1 2 » 10 

J> » » 1 1 » » 1 » 3 
» s 1 1 1 » » » » 1 4 
» » » » » » 1 » » 1 
» a> 2 "I 1 » » » » » 3 
» » 1 » 2 » » » » » 3 
24 33 35 40 28 25 34 25 31 305 
» » 1 6 » » 5 » 1 13 

14.528 

TOTAL 
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E s t a d í s t i c a o b r e r a 

El número de obreros madrileños, que hace ya dos años se acercó a la exactitud en estos 
trabajos, no satisfizo, sin embargo, los deseos de la Alcaldía y de la Junta local de Reformas 
Sociales, que siguen perseverantes en su propósito de reflejar con absoluta perfección la vida 
sociológica de esta capital. Y por ello prosiguieron su tarea, y en 1923 lograron recoger datos 
dispersos, vencer resistencias, que no por pequeñas son despreciables, para aumentar la cifra 
en cantidad que ya no podrá ser grande, pero sí más próxima a la realidad; y aun se ha se-
guido aquilatando hasta ofrecer en este ANUARIO de 1923 mejoras y ventajas en los datos, 
para que al fin, la Estadística obrera, como las demás formadas, lleguen a tener toda la verdad 
que puede alcanzarse en estudios como el presente. 

75.533 obreros aparecen domiciliados en Madrid, que unidos a los 10.031 residentes en pue-
blos colindantes por escasez o carestía de las viviendas, pero que aquí t rabajan, componen la 
cifra total de 85.564, que pueden considerarse propios de este pueblo tan injuriado en sus con-
diciones de laboriosidad. Son, pues, 13.690 más los inscriptos en este año con relación al ante-
rior, de los cuales pueden ser debidos algunos al aumento gradual de los trabajadores relacio-
nado con el general de la población y de las necesidades de ésta. 

A continuación se exponen las proporciones centesimales en que se hallan los que actúan en 
cada uno de los oficios con la totalidad de los trabajadores, prescindiendo de aquellos modos 
de la actividad manual que cuentan menos de un operario por cada 100 del total referido, lo 
q u e p e r m i t e apreciar a simple vista el grado de importancia y desarrollo que alcanza cada 
oficio en esta Villa durante los años del quinquenio, aunque con la salvedad de la relativa in-
exactitud que en la comparación pueda producir la deficiencia de datos de los dos prime-
ros anos. 

NÚMERO 
PROPORCIÓN CENTESIMAL 

NÚMERO en que están los que as ejercen con el total de obreros 

de O F I C I O S 
orden En 1919 En 1920 En 1921 En 1922 En 1923 

1 Albañiles 13,56 12,70 15,85 23,77 24,02 
2 Metalúrgicos (1) 0,15 9,75 10,23 8,59 
3 Dependientes de comercio 3,31 7,89 8,70 8,57 7,66 
4 Cocheros 7,12 6,50 5,80 6,04 6,17 
5 Peones en general (1) ( O (1) 3,60 5,07 
6 Chauffeur s 1,58 1,26 4,70 5,06 4,37 
7 5,75 5,30 4,60 4,25 3,60 
8 Tipógrafos 8,24 8,52 3,07 2,95 2,55 
9 Ebanis tas 4,70 5.19 2,65 2,69 2,31 

10 Pintores decoradores 1,71 3,09 2,15 1 99 2,16 
11 Camareros 1,45 1,22 2,31 2,51 2,15 
12 Obreros de las fábr icas de Gas y E lec t r i c idad . 1,22 1,01 0,95 1,86 1,68 
13 Obreros de limpiezas 0,01 0,28 1,70 1,79 1,50 
14 Tranv ia r ios y dependientes del «Metro» 0,10 0,65 1,42 1,50 1,48 
15 Carpinteros de tal ler 4,51 4,90 1,81 1,76 1,47 
16 Fer rovia r ios 0,33 0,26 1,76 1,63 1,37 
17 Obreros de Vías públicas (1) (1) 1,08 1,68 1,36 

A pesar de presentarse los datos del quinquenio, que ya es un período suficiente para poder 
formar juicio, forzoso es reservar el definitivo hasta que la aportación completa de cifras por 
todos los oficios, evite las oscilaciones que se han venido produciendo en cada uno de los cinco 

(1) N o c o n s t a n d a t o s 
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años comparados, y cada vez que se ha conseguido la cooperación de alguno de aquéllos. Cada 
conquista ha supuesto la alteración de la cifra total ele obreros y la de las distintas proporcio-
nes; pero afortunadamente, la exactitud, casi alcanzada ya, dará estabilidad a los cálculos 
y en Anuarios sucesivos se podrá sentar afirmaciones, puesto que no habrá más variantes que 
las normalmente producidas por altas y bajas naturales. 

No obstante la conservación de lugares con que figuran los oficios uno y otro año, y que con 
poca diferencia se mantiene, permite suponer que la albañilería continúa en auge, lo cual po-
dría ser motivo de satisfacción en cuanto contribuye a resolver el agobiador problema de la 
falta de viviendas. También los metalúrgicos sostienen su buen puesto, demostrando que la in-
industria madrileña va acentuando su progresiva marcha. 

Respecto a los demás oficios que constan en el cuadro como más importantes, preciso es re-
petir que son los imprescindibles para satisfacer las.primeras necesidades de una gran urbe, y 
nada tiene de extraño que ocupen lugares preferentes. 

/ 
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E s t a d í s t i c a o b r e r a 
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TOTAL 

Afiladores 2 1 3 4 2 4 3 6 3 4 » 32 
Albañiles 530 585 1.789 1.839 1.378 1.117 1.821 2.303 815 2.368 7 14.552 
Alfareros » » » 42 1 4 » » » 4 » 51 
Aserradores 21 30 17 16 12 38 27 20 20 23 1 225 
Auxi l ia res de fa rmac ia 28 22 18 13 22 29 15 19 16 21 9 212 
Barnizadores » » to to 5 » 1 y> 1 » » 7 
Biseladores de lunas 5 7 1 4 7 15 16 4 16 1 76 
Bobinadores » 2 to » 2 1 » » » » » 5 
Bordadoras 5 1 4 16 6 8 2 4 6 9 » 61 
Camareros 270 195 131 89 256 196 118 173 180 180 7 1.792 
Camineros 3 2 16 8 9 9 17 17 15 20 » 116 
Camiseros 1 2 to » 3 2 » 2 1 1 » 12 
Canteros » 1 2 2 2 5 » 25 1 3 » 41 
Carboneros 4 6 6 6 5 6 13 29 1 3 i 80 
Carpinteros de a r m a r 17 15 62 22 24 28 54 68 13 72 66 441 
Carpinteros de taller 30 59 200 104 53 122 127 126 61 210 13 1.105 
Carreros » » 1 » to 1 3 4 1 » » 10 

1 » 2 1 » 2 » 1 » 3 10 
Cedaceros » » » 1 » 2 » 1 » 1 » 5 
Cepilladores 3 » 3 » 2 2 1 1 » 4 » 16 
Cesteros 12 3 20 5 4 4 5 13 9 28 5 108 
Cigarreras y tabaqueros 1 2 1 5 6 42 119 18 to 1 8 203 
Cinceladores 1 1 14 7 3 1 2 to » 6 » 35 
Cobradores to » 3 3 1 1 2 1 4 3 » 18 
Cocineros 124 89 67 37 74 76 69 80 87 52 51 806 

172 309 868 830 354 443 306 465 383 832 15 4.977 
Colchoneros 2 2 11 2 5 8 3 13 2 8 1 57 

9 11 35 15 18 31 23 29 16 40 12 239 
Constructores de camas » 1 1 » 1 » » » 1 4 » 8 
Constructores de carros » to 18 8 3 8 20 10 13 14 » 94 
Constructores de coches 14 28 182 35 42 102 86 92 21 167 62 831 
Cordoneros 2 7 2 34 3 5 8 11 2 4 2 80 
Cortadores de carnes 13 1 4 7 » 1 13 14 2 7 to 62 
Cortadores de calzado 1 » ¿ » 12 » 2 2 5 1 2 » 25 
Cortadores de sastre l » » 1 2 » » » 1 » 5 
Curtidores » 7 » » » 2 34 20 2 » » 65 
Chapistas » » 6 to » » » » » » 8 
Chauffeur s 226 298 601 856 334 237 156 226 297 386 3.619 
Chocolateros 5 3 50 11 7 24 10 16 » 39 165 
Decoradores 1 3 to » » O 11 2 1 2 » 22 
Decoradores en papel pintado » 2 to to » 8 12 3 1 2 » 28 
Dependientes de a lparga te r ías 8 2 2 1 6 5 3 19 » 4 » 50 
Dependientes de comercio 974 717 526 294 563 792 711 824 483 487 47 6.418 
Dependientes de pescaderías 11 18 8 23 17 14 11 9 23 29 3 166 
Dependientes de pompas fúnebres . . 1 2 3 1 1 2 3 •> 2 2 » 19 
Dependientes de tahonas y despa-

chos de pan 6 10 36 16 22 36 28 34 7 45 3 243 
Dependientes de teatros 6 5 9 6 3 9 3 6 18 7 » 72 
Dependientes de vaquer ías 14 ' 24 67 37 7 16 6 20 24 1*05 12 332 
Descarnadores » » » . » » » » 5 » 2> 5 
Desmontistas 1 1 4 2 2 0 » 4 3 4 » 23 
Doradores 4 12 17 o 7 7 8 4 5 19 1 87 
Ebanistas 30 68 210 313 128 251 240 194 109 240 26 1.809 
Electricistas (instaladores y monta-

dores) 19 15 50 31 32 61 43 35 24 45 6 361 
Empedradores 2 11 6 2 3 4 8 8 5 10 » 59 

Suma y sigue 39 948 
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D I S T R I T O S —. 1 
a 
| T O T A L O F I C I O S 

Centro 

Hospicio 

Chamberí... 

OJ < 

Congreso 

Hospital 

Inclusa 

Latina 
—

 

Palacio 

Universidad.. 

—. 1 
a 
| T O T A L 

i 

Suma a iterior 

Encuadernadores 23 28 93 45 38 85 59 92 40 108 » 615 
Engrasadores 2 » » » » 1 » 2 » 1 6 
Ensa lmadores 1 3 11 5 6 10 7 8 9 14 4 78 
En ta r imadores 3 6 13 8 9 21 11 17 6 11 » 105 
Escul tores de ornamentación 5 2 O 4 1 6 1 8 11 10 » 51 
Espar teros de tahona » » » » » 8¡ » » 

* ! 
» » 8 

Estereot ipadores 4 4 " 7 6 8 1! i 13 17 18 11 i 102 
Estuchistas 4 3 3 » 3 8! 19 6 9 i 

"1 56 
Estuquis tas 4 11 17 4¡ 2 7 9 28 5 1<Í » 103 
Fer rov ia r ios » » » » • » » » » » í » 1.176 1.176 
Fogoneros ¡> » 1 1 » 4 5 10 21 3 » 26 
F o t o g r a b a d o r e s » 5 1 » i 3 » o O 2 1 » 16 
Fotógrafos 1 1 » » » 2 » » » 2 » 6 
F u m i s t a s 5 13 19 10 5 15 12 9 5 8 6 107 
Fund idores t ipográficos 2 , 5 16 7 8 15 10 12 3 19 » 97 
Galleteros » » 1 8 1 3 » 4 4 6 5 32 
Gas y e lec t r ic idad (obreros de las 

fábr icas de) 60 6'2 75 98 74 171 252 290 72 82 22 1.258 
Gorreros 4 2 10 2 4 1 15 22 2 10 1 73 
Guante ros 1 2 2 2 3 13 3 3 1 2 » 32 
Gua rdas » 5 - 7 2 2 » » 1 1 2 » 20 
Guarnecedorás 6 3 12 11 4 16 29 •29 4 13 » 127 
Guarn ic ioneros 15 11 16 3 21 23 35 36 12 15 187 
Hor meros 2 » 1 » 2 2 1 5 » 3 » 16 
Hortelanos , » » » » 3 3 » > » » » 6 
Impresores 22 42 98 64 33 92 104 102 72 144 3 776 
J a r d i n e r o s 1> 8 13 14 18 8 18 10 8 22 » 130 
Labradores mecánicos » 1 1 » 2 1 3 2 1 4 » 15 
L a v a n d e r a s y p lanchadoras » » » 11 

I 

3 2 » 2 3 » 23 
Limpiabotas 18 7 11. 3 I 22 37 31 3 12 1 148 
Li tógrafos 7 11 51 33 16 31 18 31 13 43 27 281 
Marmolistas 6 , 10 33 59 36 55 55 68 9 34 82 447 
Matar i fes 3 2 2 2 4 6 35 99 1 2 » 156 
Metalúrgicos 172 242 880 640 518 1.143 878 752 476 744 41 6.483 
Modelistas » » 3 V 3 1 » 2 , » » 9 
Modistas 4 3 18 25 11 8 5 5 21 28 » 128 
Moldeadores » » 8 4 2 11 10 8 » 2 » 45 
Mozos en gene ra l 9 16 28 22 10 55 40 24 22 26 3 255 
No clasif icados 21 30 29 23 24 41 37 36 29 37 5 302 
Obreros de a lumbrado » » .12 7 6 6 3 11 2 12 » 59 J 

Obreros de a rbo lado 28 44 105 87 91 67 90 92 79 139 » 822 
Obreros en ar t ículos de piel » 1 7 2 3 6 » 6 5 10 2 42 
Obreros de ca jas de car tón 5 12 14 5 3 15 23 108 14 41 6 246 
Obreros en caucho » » 8 4 1 1 o O 1 1 1 1 21 
Obreros de cementer ios » » 2 5 23 1 4 1 » » » 36 
Obreros de Fontaner ía Alcan ta r i l l as 18 18 59 35 26 42 75 128 40 82 » 523 
Obreros de Incendios 6 10 39 18 13 28 35 41 13 32 235 
Obreros de Limpiezas 21 28 77 56 57 100 252 61 359 120 » 1.131 
Obreros de Mercados 1 o o 1 2 2 1 4 10 5 4 » 33 
Obreros de mosaicos 2 2 11 6 15 25 13 9 17 36 » 136 
Obreros de ropa b lanca 7> ">> » 2 » » 3 » 3 2 » 10 
Obreros de Vías públicas 16 33 150 124 6ü 103 119 166 161 186 » 1.118 
Oficios var ios 2 6 15 8 9 14 9 12 3 15 93 
Panaderos 70 68 114 72 31 73 9 1 154 60 127 j 2.116 2.982 
Papel is tas 1 3 2 » » 8 18 8 2 » » 42 
Pasteleros 4 7 17 b 11 12 13 14 7 21 6 120 
Peleteros 8 12 15 3 12 23 24 17 16 8 » 138 
Pelliqueros 134 71 5b 52 78 76 6<s 130 56 47 10 780 
Peones en genera l * 140 139 455 290 559 719 609 577 196 543 3 4.230 
Pintores decoradores 85 10o 255 87 88 183 265 258 89 2b4 112 1.814 
Poceros -> 1 2 J> !-] I 14 » 1C » 40 
Por t landis tas » .. 6 » '¿ 1 » 4 1 14 i s 40 
Relojeros 14 20 23 11 12 n 13 12 l: 24 1 • 161 
Repar t idores de periódicos 13 47 i: Ib 47 5'_ 83 22 74 » 391 
Sastres .': : » » 4 a •> .'i í „ 
Sobres (obreros de) 2 5 1 4 1 20 5f- Ib 5." 3 3 L 
Soladores 21 18 6t Ib 17 > • 7 i u ; 2b 1 

I( 481 
Sombrereros 5 » 1 » » » » • • [ • ! ¡ 12 

Suma y sigua 69.539 
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D I S T R I T O S 

O F I C I O S 

Suma anterior 

Tal l is tas 4 6 21 9 6 15 8 9 3 21 » 102 
Tap ice ros 2 5 16 7 9 14 11 13 4 17 » 98 
Tejeros 1 1 » 45 302 15 17 62 52 3 » 498 
T i m b r a d o r e s » » » » » » 2 3 1 ». 7> 6 
T ipóg ra fos 140 159 253 112 120 252 204 214 209 276 142 2.081 
Torneros 5 o 25 11 4 43 14 18 6 11 » 139 
Tramoy i s t a s 14 14 22 4 15 22 36 26 21 15 » 189 
Tranv ia r io s y d e p . t e 3 del «Metro». . 119 67 174 90 93 102 74 87 74 223 86 1.189 
Trape ros 3 » » » » 34 » 10 » » 47 
Tupis tas 1 2 2 3 3 6 7 7 1 11 » 43 
Vendedores a m b u l a n t e s » 13 10 1 1 1 2 7 2 11 » 48 
Verdu le ras » » » » 1 » 1 4 » » » 6 
Vidr ieros fontaneros 23 50 112 69 45 82 106 89 40 121 » 737 
Zapateros 23 42 130 112 38 70 99 110 17 140 » 811 

T O T A L 

T O T A L 75.533 
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Obreros con domicilio fuera de Madrid, cuyo trabajo habitual lo realizan en la capital 

O F I C I O S 

Albañiles 
Alfareros 
Aserradores 
Biseladores de lunas 
Bordadoras 
Camareros 
Canteros. 
Carboneros 
Carpinteros de armar 
Carpinteros de taller 
Cocineros 
Cocheros 
Colchoneros 
Cordoneros 
Chauffeurs 
Chocolateros 
Decoradores en papel 
Dependientes de alpargaterías 
Dependientes de comercio 
Dependientes de pescaderías 
Dependientes de vaquerías 
Desmontistas 
Doradox-es 
Ebanistas , 
Electricistas (instaladores y montadores) 
Encuadernadores 
Entarimadores 
Estereotipadores 
Estuquistas 
Fumistas 
Galleteros 
Gas y electricidad (obreros de) 
Gorreros 
Guarnecedoras 
Guarnicioneros 

Suma y sigue 

N U M E R O 
de 

o b r e r o s 

6.006 
1 5 

4 8 

9 

5 

4 8 

6 
11 
2 5 

161 
2 4 

3 1 9 

8 
5 

1 3 4 

1 4 

8 
5 

1 4 2 

4 

5 7 

18 
1 

1 7 4 

3 9 

4 

1 4 

6 

18 
18 

1 
182 

5 

3 

5 

7 . 5 4 2 

O F I C I O S 

Suma anterior 

Impresores. 
Jardineros 
Lavanderas 
Limpiabotas 
Litógrafos 
Marmolistas 
Matarifes 
Metalúrgicos 
Mozos en general 
Obreros de alumbrado 
Obreros de Cementerios 
Obreros de Fontanería Alcantari l las . . . 
Obreros de Incendios 
Obreros de Limpiezas. 
Obreros de mosaicos 
Obreros de Vías públicas. 
Panaderos 
Pasteleros 
Peleteros 
Peluqueros 
Peones en general 
Pintores decoradores 
Relojeros 
Repartidores de periódicos 
Sobres (obreros de) 
Soladores 
Tallistas 
Tejeros 
Tipógrafos 
Tramoyistas 
Tranviarios y dependientes del «Metro 
Vidrieros fontaneros 
Zapateros 

T O T A L 
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L a s S o c i e d a d e s 

1 8 5 Sociedades patronales aparecen inscriptas, o sean seis más que en el ANUARIO de 1 9 2 2 , 
pero de muchas de ellas no constan datos, bien porque no los han remitido las Directivas 
correspondientes cuando les fueron pedidos, bien porque a muchas de ellas no se las encuentra 
en los domicilios con que figuran en el Registro de la Dirección de Seguridad. Es decir, que 
tienen existencia oficial, puesto que no han sido dadas de baja; pero como no cumplieron la 
obligación legal de comunicar su traslado, se ignora de hecho si continúan actuando. Y es de 
advertir que se han practicado gestiones para encontrarlas, en el deseo de perfeccionar este 
t rabajo, aunque en gran parte resultaron infructuosas, sin duda porque su poca transcenden-
cia y estar domiciliadas en casas de particulares, contribuyen a que permanezcan desco-
nocidas. 

La inmensa mayoría de las Sociedades patronales tiene como fin principal la defensa; mu-
chas, el mejoramiento moral y material; algunas, fines culturales, y una, la Agrupación patro-
nal del ramo de la madera, da la nota simpática de prestar asistencia social a patronos y 
obrems, indistintamente. 

En cuanto a las Sociedades obreras, que aparecen en baja, pues constan en la actuali-
dad 169 por 182 registradas el año precedente, obedece la disminución, principalmente, a 
que varias de ellas se han fusionado por ser similares, como por ejemplo la de cocineros, y a 
que algunas se han disuelto por escasez de afiliados a causa de representar oficios ejercidos 
por pocos obreros. 

Los fines, en general, son los mismos que en años anteriores; 89 de ellas están dedicadas a 
los benéficos solamente o con otros; 58 al mejoramiento moral y material; 13 son de resistencia, 
frase tendenciosa que por fortuna emplean ya pocas; tres hay de propaganda de las ideas so-
cialistas; una de préstamos, que como indudablemente serán hechos en buenas condiciones, da 
un ejemplo digno de imitación, y hay otra con el curioso fin, según declara, de que los instru-
mentos de producción y cambio lleguen a poder de los trabajadores. Culturales sólo aparecen 
cuatro, y una que construye viviendas económicas para sus asociados, fin laudable y emanci-
pador, puesto que por esos pacíficos procedimientos es como efectivamente mejorará el pro-
letariado. 

¿ 
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L a s S o c i e d a d e s o b r e r a s 

S O C I E D A D E S 

Aguja, Sociedad de obreras sastras de mil i tar , 

Albañiles «El Trabajo», Sociedad de obre ros . 
Albañiles, Sindicato Católico de 

Alfareros de Madrid, Unión de . 

Arte fotográfico, Asociación de dependientes de f o t o g r a f í a . . . 
Arte de Imprimir , Asociación del 
Arte de Imprimir , Caja de Previsión para obreros pertene-

cientes al 

Artes blancas, Sindicato de obreros de las , 

Artes gráficas, Grupo Socialista de 

Artículos de piel, Sociedad de obreros en . 

Aserradores, afiladores, tupistas y labradores mecánicos de 
Madrid, Sociedad de 

Biseladores de lunas, Sociedad de obreros 

Bomberos, Sociedad de socorros Unión del Cuerpo de . 
Bordadoras, Sindicato de 
Buñoleros-churreros, Sindicato de 

Buñoleros y churreros, Unión de 
Café Colonia], Caja de Previsión y ahorro del 
Cajas de cartón, Sociedad de obreros en 
Calzado, Sociedad «La Probidad» de cortadores de . 

Calzado, Sociedad de obreros y obreras en . 

Calzadora de cuadrúpedos, Sociedad La 
Camareros «El Alba», Sociedad de socorros d e . 
Camareros y similares, Agrupación general de . 

Camareros, Montepío de la Central de. 

CamareroB «Henar», Sociedad de socorros de 
C a n t e r o s y s i m i l a r e s , S i n d i c a t o C a t ó l i c o de 

- Canteros y s i m i l a r e s d e Madr id , S o c i e d a d d e 
Curbo 11 GM'ír* H - 1 ... | . ; i i i , in . - , ( .« . / . . . . . - •" -' • • 

rmar «IjH- Verdad social», ¡sociedad de. 

H Ú M E R O 

a s o c i a d o s 

C a r p i n t e r o s d e a r i — . 
Carpinteros del hormigón armado, Sociedad de obieros. 
Carpinteros y similares, Sindicato Catolico de 

Carpinteros de tal ler , Sociedad de 
Carteros de Real orden, Asociación Católica de 

Cervezas, hielo y gaseosas, Sociedad de obreros y empleados 
en fábr icas de 

Cobradores de plazas y mercados , Sociedad de 
Cocineros y reposteros, Federación Nacional d e . . . . . . . . . . . . . . 
Cocheros, conductores de automóviles y similares de Madrid, 

Sociedad de ' 7 
Colchoneros de Madrid, Sociedad de obreros . . . . 
Colocadores de pavimentos en madera , Sociedad de . . . . . . . . 
Conductores de ca r rua jes y similares de Madr id , Union 

Confiteros, 'pasteleros, ensa lmadores y similares «Dulce Unión 
y Ramillete», Sociedad de . 

Constructores de sobres, Sociedad d e . . . . . . . . . . . 
Constructores de carros «La Rueda», Sociedad de. 
Constructores de car rua jes , Sociedad de o b r e r o s . . 
Constructores de mosaicos, Sociedad de 

Cooperativa obrera para la adquisición de v iv iendas b a r a t a s . 

Cordoneros, pasamaneros y galoneros, Sociedad de 
Curtidores y oficios similares, Sociedad de t r a b a j a d o r e s . . . 
Chauffeur» y aspi rantes de Madrid «La Velocidad», Asocia-

ción de 
Dependientes de Comercio, Indus t r i a y Banca , Federac ión 

Dependientes d e ' Comercio '«'La Regene rac ión» , Sindicato 
Católico de 

Dependientes de la Distribución y Adminis t ración, Asociación 

D e p T n X n t e s ' de' ' pescader ías d e ' Madrid y sus contornos, 
Sociedad de • • • • • • •" • • ' ' ' ' A , ' ' . " ' ' 

Dependientes de tahonas y despachos de Pan, «Nuevo Gluten». 

Dependientes de vaquer ías , cabrer ías y despachos de leche, 
Sociedad de 

Desmontistas de Madrid, Sociedad de 

Doradores, Sociedad de • . • • • • • 
Ebanis tas y similares de Madr id , Sociedad de 
Ebanis tas y similares, Grupo previsor de . • • • • • • • 
Edificación de Madrid y sus l imítrofes, Federac ión local de 

obreros de la indus t r ia de la 

Edificación de España, Federac ión Nacional del Ramo de l a . 

Embaldosadores de Madrid «La Emancipación», Sociedad de 
obreros • • 

78 

14.937 
1 465 

43 

35 
1.965 

565 

4.392 

155 

60 

386 
80 

313 
92 
50 

100 
18 

200 
100 

800 

33 
396 

1.595 

371 

17 
50 

724 
340 

80 
80 

848 
116 

378 

52 
500 

931 
65 

130 

5.420 

439 
287 
306 
900 
210 

100 

78 
270 

4.412 

12.455 

300 

3.000 

150 
242 

700 
48 

50 
750 

20.000 

29.000 

C U O T A 

550 

1 peseta mensual 

0,75 pesetas s e m a n a l . . . ¡ . 
0,40 id. id 

2 id . m e n s u a l . . 

2 i d . i d 

0,20 a 1 peseta s e m a n a l . . . 

4 pesetas mensual 

2 id. id 

0,50 id. id 

2,60 id. id 

1 peseta semanal 
0,75 pesetas id 

1,50 id. mensual 
0,60 id. id 
1 peseta id 

0,75 pesetas semanal 
No se de te rmina 
1,20 a 2 pesetas mensua l . . 
0,35 a 0,60 id. semanal . . . 

1,80 id mensual 

1,50 id. id 
3 id. id 
1,50 id. id 

2 id . id 

7,50 id. id 
0,75 id. id 
1 peseta semanal . 

3 , 2 5 I d . i d 
3 id . id 
1,30 id. id 

1,25 id . id 
1 peseta id 

1 id. id 

1,50 pesetas id 
0,20 id. id 

3,50 id. id 
2 y 2,50 id. id 
2,40 id . id 

3 id. id 

2 id. id 
0,40 a 1,20 id. id 
2 id. id 
0,30 a 0,90 i d . id 
2,60 id. id 

2 id . id 

0,30 a 0,50 id. s e m a n a l . . . 
2,40 id. mensual 

2,50 id. id 

0,05 id. id 

2 id . id 

2 id . id 

1 peseta id 
Un d ía de jo rna l c a d a de 

cena 

2 pesetas mensual 
2,40 id . id 

2 id . id 
0,25 a 0,75 id . s e m a n a l . 
5 id. id 

0,10 id . id 

0,10 id. mensual 

2,50 id. i d . 

FINES SOCIALES 

Mejoramiento moral y ma-
terial 

Resis tenciay mejoramiento 
Católicos, exceptuando los 

políticos 
Mejoramiento moral y ma-

ter ial 
Idem 
Idem 

Socorros de paro y enfer-
medad 

Socorros de hue lga , paro y 
entierro 

Divulgación de las ideas 
socialistas 

Mejoramiento moral y ma-
terial 

Resis tencia y s o c o r r o s . . . . 
Mejoramiento moral y ma-

ter ia l 
Socorros mutuos 
Mejoramiento profesional . 
Defensa de los intereses 

profesionales 
Idem 
Benéficos 
Mejoramiento y socor ros . . 
Socorros mutuos ¿ . . . 

Que los elementos de pro-
ducción y cambio lle-
guen a poder de los tra-
ba jadores 

Benéficos 
Socorros mutuos 
Resistencia y socorro por 

defunción 
Pensiones por inut i l idad y 

viudedad 
Socorros por enfermedad . 
Socorros mutuos 
M e j o r a m i e n t o y s o c o r r o s . . 

AUXILIOS PRESTADOS 

335.188 pesetas por varios. 

56.663,10 pesetas por v arios 

16.383 pesetas por ambos . 

Los reglamentar ios 

4.566 pesetas por varios. . , 

3.050 pesetas por varios. . , 
12.510 pesetas por var ios 

Los reglamentar ios 
De accidentes del t rabajo , > 

91 socorros 
15 socorros por enfermedad 

y defunción 

Dos socorros 

21.523 pesetas por var ios . . 

3.750 pesetas por varios . . 

11.802 pesetas por varios 
280 pesetas por V a r i o s . . . . » 
4.974 pesetas por vario» • • 

S o c o r r o s m n t a o s . 
Resistencia y socorros. . . . 
Fomento y defensa profe-

sional 
Ca ja de resis tencia 
Estudio y defensa de sus 

intereses 

Mejoramiento moral y ma-
terial 

Socorros mutuos 
Mejoramiento 

Socorros mutuos 
Resis tencia y socor ros . . . 
Mejoramiento y socorros. 

Idem 

Idem 
Idem 
Socorros var ios 
Mejoramiento y socorros . . 
Mejoramiento moral y ma-

ter ia l 
Construcción de casas ba-

r a t a s 
Mejoras sociales y políticas 
Resis tencia y s o c o r r o s . . . . 

Mejoramiento moral y ma-
ter ial 

Idem 

Mejoramiento y de fensa . . 

Mejoramiento y socorros . . 

Mejoramiento y d e f e n s a . . 

Socorros mutuos . 

Mejoramiento y soco r ros . . 
Socorro de acc iden tes del 

t r a b a j o 
Socorros mu tuos . 
Idem 
Idem 

R e s i s t e n c i a y mejora-
miento 

Mejoramiento moral y ma 
ter ial 

Socorros var ios • • 

1 . 5 0 0 p e s e t a s por p a r o . 

¿De quién reciben subvención 

oficial? 

Estado y Municipio. 

Ayuntamiento. 

33.059 pesetas por varios. . 
164 socorros 
832 pesetas por v a r i o s . . . . 

40.000 pesetas por varios. . 

39.049 pesetas por paro. . 
3.837 pesetas por var ios . . . 
A enfermos y parados 
17.296 pesetas por varios. . 

1.500 pesetas por v a r i o s . . 

31 casas construidas 
» 

36 socorros 

1.500 pesetas por paro y 
enfermedad 

30.255 pesetas por varios. 

1.554 pesetas por pa ro 

56.032,50pesetas por varios 

731,50 por varios 
5.347'50 pesetas por varios 
145 pesetas por varios 

Varios por despido, huelga 
y prisión 

Varios sin d e t e r m i n a r . . 

8.340 pesetas por varios. 

Estado y Municipio.. 

Ley de Casas Baratas 

Ayuntamiento. 

Estado y Municipio. 

Ayuntamiento . 

Idem. 

Ayuntamiento. 
Idem. 

Ayuntamiento de Madrid



S O C I E D A D E S 

Empedradores de Madrid, Sociedad de. 

Empleadas, Sindicato Católico de 
Empleados, Unión hotelera de 
Empleados «Kodak» de España, Sociedad de . 

Empleados y obreros municipales (Federación de), Agrupa-
ción 2.a 

Empleados y obreros municipales (Federación de), Agrupa-
ción 8.a 

Empleados y obreros municipales (Federación de), Agrupa-
ción 19 

Empleados del «Seguro Médico», Caja de Ahorros de los 
Empleados del servicio de reclamaciones e investigaciones 

del Norte, Agrupación benéfica 
Empleados subalternos del Congreso de los Diputados, Caja 

de auxilios mutuos 
Empleados y similares, Sindicato Católico 
Encuadernadores, Sociedad de obreros 
Enseñanza Católica La 

NÚMERO 

asoc iados 

Escultores de ornamentación, Sociedad de. 

«Esperanza y Fe», Sociedad de socorros de ciegos 
Estereotipadores (Federación Gráfica Española), Sección d e , . 

Estucadores a la catalana, Sociedad de . 

Femenina Socialista, Agrupación 

Ferrocarriles de España, Asociación general de empleados y 
obreros de los 

Ferroviaria de Madrid,Sociedad, Sección de Socorros, 1.a zona. 
Ferroviaria, Sindicato Nacional de la Industria. . . - ; 

Fumistas, Sociedad de operarios 
Fundidores tipográficos, Sociedad de 
Galleteros, chocolateros y similares «El Breke», Sindicato de. 

Galleteros «La Dulce Alianza», Sociedad de 

Gasistas, electricistas, teléfonos, etc., Sociedad general de 
obreros 

Gasistas, electricistas y similares, Sociedad de socorros mutuos 
Girod, S, A., Caja de socorros para el personal empleado en 

la casa 
Gorreros y similares de ambos sexos, Sociedad de obreros . . . 

230 

110 
93 

153 

45 

475 

218 
26 

217 

86 
150 
780 
150 

43 

142 
97 

100 

60 

46.974 

102 
2.400 

302 
94 
75 

205 

1.120 
510 

150 
90 

C U O T A 

1 peseta mensual. 

0,60 pesetas id. 
2 id. id 
2,50 id. id 

0,50 id. id. 

0,75 id. id . 

0,50 id. id . 
5 i d . i d . . . . 

FINES SOCIALES 

Mejoramiento moral y ma-
terial 

Idem 
Socorros mutuos 
Benéficos, recreativos y 

culturales 

2 id. id. 

El 2 por 100 del h a b e r . . . 
2,50 pesetas mensual. 
0,40 a 0,70 id. semanal . . 
0,50 y 1 peseta mensual . . , 

2 pesetas id. 

No se indica 
2 pesetas mensual. 

Guarnicioneros y similares, S o c i e d a d d e o b r e r o s 
Gutenberg, Sociedad de socorros mutuos a enfermos 
Imprenta, Sociedad de socorros mutuos de los obreros de la. . 

Impresores de Madrid, Asociación de 
Instaladores y montadores electricistas, Sociedad de. 

Jardineros y similares «La Aromática», Sociedad de obreros. 
Jardineros municipales y similares «El Clavel», Sindicato de. 
Jardineros de Madrid, «La Gardenia», Sociedad de socorros 

mutuos de 
Juventud obrera social Católica 

Lissárraga, Sociedad de socorros mutuos de los empleados y 
obreros de la casa 

Litógrafos, Asociación de obreros 
Litógrafos, Federación Nacional de obreros 
Luz Blanca, Asociación Católica de obreros La 

Mahou, Montepío 

Marmolistas, Sociedad de obre 

Meneses, Sociedad de socorros mutuos de los operarios y 
dependientes de la fábrica de la Viuda e Hijos de 

Metalúrgicos de Madrid «El Baluarte», Sindicato de 

Metalúrgicos y similares, Sindicato Católico. 

Modistas, Sindicato Católico obrero de 
Moneda y Timbre, Asociación general de socorros mutuos del 

personal de la Fábrica de la 

Montepío Comercial e Industrial Madrileño 
Mozos de cuerda, Sociedad de socorros para 
Museo del Prado, Montepío benéfico del personal del. 
Mutualidad Obrera (La) 

Mutualidad Obrera Maurista 
Obreros y empleados de la Sociedad «Madrid Palace Hotel», 

Sociedad de socorros mutuos de 
Obreros municipales de Fontanería Alcantarillas, Sociedad de. 

Obreros municipales de Parques y Jardines, Sociedad de. 

Obreros municipales de Vías públicas, Sindicato de 
Obreros municipales, similares y afines, Agrupación de . 

Oficios varios, Sindicato de 
Oficios varios, Sindicato Católico de 
Pan candeal, Sociedad de obreros en , 

100 
27 

318 

1.223 
415 

46 
122 

140 
187 

77 
234 
889 
137 

103 

510 

65 
5.400 

60 

285 

727 

2.154 
110 
64 

10.236 

260 

24 
195 

136 

35 
1.750 

960 
321 

1.800 

0,40 id. semanal.. 

0,60 id. mensual. 

Mejoramiento de la clase. 

Mejoramiento y socorros. . 

Mejoramiento de la clase.. 
Préstamos a reintegrar . . . 

A U X I L I O S P R E S T A D O S 

1.322 pesetas por varios. 

1.883 pesetas por varios. 

¿Oe quién reciben subvención 

oficial? 

Socorros mutuos. 

El 5 por 100 del haber. 

1 peseta mensual. 
1 id. id 

1,50 y 3 pesetas id 
0,50 y 0,75 id. semanal. 
2 id. mensual 

0,50 y 1 peseta id. 

2 pesetas id. 
1 peseta id.. 

1 y 2 pesetas id 
0,25 a 0,50 id. semanal. 

Idem 
Defensa y socorros. 
Mejoramiento y socorros. . 
Religiosos, culturales y be 

néficos 
Mejoramiento del proleta-

riado 
Socorros mutuos 
Mejoramiento y socorro del 

paro 
Socorro de accidentes del 

t rabajo 
Defensa y propaganda de 

las ideas socialistas 

Socorros mutuos. 

Idem 
Mejoramiento moral y ma 

terial 
Mejoramiento y socorros.. 
Socorros mutuos 
Idem 

Mejoramiento moral y ma-
terial 

Mejoramiento y socorros. 
Socorros mutuos 

200 pesetas por enfermedad 
Por paro y enfermedad. 

105 pesetas por v a r i o s . . . . 

» 

670 pesetas por v a r i o s . . . . 

20 socorros. 

Ayuntamiento. 

3.884.483 pesetas por va-
rios 

4.140 pesetas por varios ., 
750 pesetas por va r ios . . . . 
2.500 pesetas por enfer 

medad 

Idem 
Mejoramiento moral y ma-

terial 

7.432 pesetas por varios... 
7.676 pesetas por varios... 

Enfermedad, accidentes y/ 
defunciones 

Ministerios del Tra-
bajo e Instrucción 
Pública. 

Avuntamiento. 

2 id. id 
1,75 id. id 
1 peseta semanal. 

1 id. id 
2 pesetas mensual. 

1,75 id. id. 
1,45 id. id. 

1,50 id. id. 
0,30 id. id . 

0,50 id. semanal 
1,25 id. id 
0,60 y 1,10 mensual. 
1,60 id. id 

3 por 100 de los jornales. 

4 pesetas mensual 

2 id. id. 
3 id. id. 

1,10 id. id . 

0,70 id. id. 

2 i d . i d , . . . 

Variable 
1,50 pesetas mensual 
1 peseta id 
2,25 y 4,50 ptas. mensual. 

0,50 id. semanal . 

2 id. mensual. 
1 peseta i d — 

0,75 pesetas id. 

1,20 id. id. 
0,60 id. id. 

0,60 id. id . 
1,10 id. id . 
2 i d . i d . . . . 

Idem 
Socorros mutuos. 
Idem 

Emancipación económica. 
Mejoramiento moral y ma-

terial 
Idem 
Socorros mutuos y defensa 

Idem 
Culturales, deportivos y de 

propaganda 

Socorros mutuos 
Resistencia y mejoramiento 
Resistencia 
Fomento y defensa de in-

tereses 
Socorros mutuos 

Mejoramiento moral y ma-
terial 

Socorros mutuos 
Mejoramiento moral y ma-

terial 

Fomento y defensa de in-
tereses 

Defensa y ayuda mutua . . 

Socorros por defunciones y 
auxilios reintegrables. 

Socorros mutuos 
Idem 
Socorro por defunción 
Asistencia médico farma-

céutica y entierro 
Socorros mutuos 

145'50 pesetas por varios 
19.037 pesetas por varios 

33.396 pesetas por varios. 

1.474,50 pesetas por varios 

1 333,50 pesetas por varios 
» 

3.012 pesetas por varios. 

411pesetas por enfermedad 
Enfermedades y defuncio-

nes 

22.626 por paro y enfer-
medad 

Por enfermedades. 

Enfermedades, defuncio-
nes y vejez 

Ministerio del Tra-
bajo y Municipio. 

Idem id. 

Ayuntamiento. 

Estado y Municipio. 

129pesetaspor enfermedad 

219.090 por ambos, 

19 .359,30 pesetas por varios 
300 pesetas por varios 
Dos socorros..' 

Socorro de enfermedades. 
Socorros mutuos. 

Idem . 

Idem 
Mejoramiento moral y ma-

terial 
I d e m . . . . 
Defensa profesional 
Mejoramiento moral y ma-

terial 

1.327 por enfermedad y 
accidentes 

324 pesetas por accidentes 
y sepelios 

146 pesetas por v a r i o s . . . . 

2.500 pesetas por varios . . 

40.320 pesetas por enfer-
medades 

M i n i s t e r i o de Ha-
cienda. 

Ayuntamiento. 

Estado y Municipio. 

Ayuntamiento. 

Idem. 
» 

Ayuntamiento. 

Ayuntamiento de Madrid



/ 

S O C I E D A D E S 

Pan «La Defensa individual», Sociedad de expendedores de . . 

Pan francés, Sociedad de obreros en 
Pan de Viena, Nueva Sociedad de obreros en 

Panaderos, Montepío general de obreros 
Panificación, Sociedad de socorros mutuos de obreros de la 

Compañía Madrileña de 
Papel pintado, Sociedad de decoradores en 

Papelera , Mutual Benéfica 

Paqui ta , Sociedad de socorros mutuos (La) 
Peleteros «La Marta de España», Sociedad de 
Peluquerías barber ías , Asociación de dependientes de 
Peluqueros barberos, Agrupación benéfica de dependien-

tes de ." 
Peones camineros municipales, Sindicato de 
Peones camineros y obreros fijos de Vías públicas municipales , 

Sociedad mutual is ta de 

Peones en general , Sociedad de 

Periódicos, Cerradores y repar t idores de 
Periódicos, Sindicato de Cerradores y repar t idores de 
Personal de la casa Imperio, Sociedad de socorros m u t u o s . . . 
Personal de la f áb r i ca de D. García , Sociedad de previs ión y 

socorros mutuos del 
Personal del Laboratorio Municipal, Asociación de socorros 

mutuos 
Pintores Decoradores, Sociedad de 

Pintores Decoradores, Sección de socorros de oficiales 
Planchadoras y lavanderas , Sociedad de 
Poceros «La Piqueta», Sociedad de obreros 
Prácticos de Farmacia , Unión general de 
Profesiones y oficios varios, Sociedad de 

Profesoras, Sindicato Católico de . 
Relojeros de Madrid, Sociedad de oficiales 
Ropa blanca, Sindicato Católico de 

Sagrado Corazón de Jesús , Círculo Católico de obreros d e l . . . 

Salud y Cultura 
Señoras de compañía, Sindicato de 
Sirvientes y porteros, Sindicato Católico 
Socialista Madriksíla, Agrupación 

. S n j j ^ M W O j f c r t » , \ \ ik r \ l i _ M i-,1111• i . i i \ l i e 
Tallistas, Sociedad de obreros •••• 

Tapiceros, Sociedad general de o b r e r o s 

Teatros, Asociación de dependencia de 
Tejeros y similares de Madrid, Sociedad de obreros 
Teléfonos, Asociación de socorros mutuos de empleados de la 

Compañía Madrileña de 

Vidrieros Fontaneros, Sociedad de obreros 

Vinos, licores y mozos del Comercio, Sociedad de dependien-
tes de 

Zapateros y similares, Sindicato Católico de 

NUMERO 
de 

asociados 
C U O T A 

110 

600 
553 

556 

84 
50 

284 

37 
38 

1.150 

96 
124 

61 

3.000 

453 
50 
34 

55 

121 
1.200 

475 
29 

385 
416 

2.386 

70 
177 
140 

800 

100 
140 
362 
835 

.50 
1 so 
95 

1 peseta mensual 

2 pesetas i d . . 
No se indica . 

2 pesetas mensual . 

2 i d . i d . . . . 
1.60 id. id. 

Día de haber por socio fa-
llecido 

0,35 y 0,75 pesetas semanal 
1,50 id mensual 
1 peseta id 

1 i d . i d 
1,20 pesetas id, 

0,65 id. i d . 

2,40 id. id . 

i y 2 id. id 
0,70 id. id 
0,15 a 1,10 id s e m a n a l . . . . 

1 por 100 de jornal 

2 pesetas mensua l . 
1 peseta id 

0,50 id. s e m a n a l . 
0,25 id. id 
3 id mensua l . . . . 
2,50 id. id 
0,60 id. id 

0,60 id. i d . 
1 y 2 id. id. 
0,60 id. i d . . 

0,50 id. anual . 

0,50 id. mensua l . 
0,60 id. id 
0 ,60 id . id 
1 peseta id 

F I N E S S O C I A L E S 

Mejoramiento moral y ma 
terial 

Idem 
Socorros de paro y enfer 

medad 
Socorros mutuos 

501 
632 

79 

669 

227 

35 

i í*^ i 
O, 8Ó id. semanal . 
1,40 id. mensual. 

0,50 id. s e m a n a l . 
0,65 id. id 

3 id. mensua l . 

Protección y socorros 
Mejoramiento moral y ma-

terial 

Socorro por defunc ión . 
Socorros mutuos 
Defensa y socorros. . . 
Defensa 

Auxilios mutuos 
Idem 

Idem 

Mejoramiento moral y ma-
ter ial 

Idem 
Defensa 
Socorro de e n f e r m e d a d . . . 

Socorros mutuos 

Idem 
Mejoramiento moral y ma-

ter ial 
Socorros mutuos 
Mejoramiento. 
Mejoramiento y socorros . . 
Socorros mutuos 
Mejoramiento moral y ma-

terial 
Idem 
Resistencia y s o c o r r o s . . . . 
Mejoramiento moral y ma-

ter ia l 
Moral idad, e d u c a c i ó n e 

instrucción 
Culturales 
Mejoramiento de la c lase . . 
Colocación a los sin t rabajo 
Propaganda de las ideas 

socialistas y organiza-
ción política'. 

A U X I L I O S P R E S T A D O S 

2.970 pesetas por varios . . 
10.969'95 pesetas por varios 

28 socorros. 

Varios donativos sin deter-
minar 

10.986,51 por defunciones . 
» 

300 pesetas por enfermedad 

966 pesetas por varios 
74 socorros 

¿Oe quién reciben subvención 
oficial? 

Ayuntamiento . 

Dos socorros por fallecí 
miento 

27.824 pesetas por varios . 
» 
» 
» 

1.075,30 pesetas por varios 

1.594 pesetas por v a r i o s . . 

11.480'85pesetas por varios 
220pesetas por enfermedad 
8.622 pesetas por varios . . 
1.795 pesetas por varios . . 

2.140'45 pesetas por varios 

s 

Estado y Municipio. 

Ayuntamiento . 

Se dio t rabajo a 58 socios./ 

Socorro» .. M e j o r a m i e n t o y eo< iovvo» . . 
Mejoramiento y socorro del 

paro 
Socorros var ios 
Resistencia y socorros. 

Socorros mutuos . 

1,40 y 2,40 id. id Resis tencia y socorros 

1,50 id. id . 

1,40 id. id. 

Mejoramiento moral y ma-
ter ial 

Protección, estudio y de 
fensa 

üoo pov do» booovvi; 

» 
12.616'95pesetaspor varios 
524 socorros 

Nueve socorros de enferme 
dad y defunción 

70 socorros de enfermedad 
y defunción 

1.035 pesetas por varios . 

Ayuntamiento de Madrid



L a s S o c i e d a d e s p a t r o n a l e s 

S O C I E D A D E S 

Unión industrial de car rua jes de plaza y s i m i l a r e s . . . . , 
Unión de Maestros reformadores de calzado 
Unión de fabr icantes de sombreros de pa j a de España . 

Sociedad de sastres de España «La Confianza» 
Asociación de industr ias y comercios de ca lzado. . 
Asociación de fabr icantes de a lambres y der ivados 
Sociedad «Restaurantes y fiambres de Madrid» 
Asociación de almacenistas de tejidos de E s p a ñ a 
Unión patronal de fotograbadores 
Sindicato de la panader ía de Madrid 
Unión de almacenistas de hierros de España 
Sociedad de vendedores de pescado al por menor 
Asociación de propietarios de la Colonia de San Antonio. 

Confederación Patronal Española . 

Los Cortadores 
Federación Pa t rona l Madrileña 
Asociación de patronos peluqueros barberos de Madrid 
Asociación de propietarios del Puente de Segovia 
Sección de seguros mutuos contra accidentes del t r aba jo de la 

Cámara oficial de la Propiedad U r b a n a 
Sociedad de fumistas «La Constructora» 
Sociedad de maestros carpin teros «La Práctica» 
Sociedad de maestros entar imadores 
Sociedad de maestros carpinteros de a r m a r 
Unión gremial de l i tógrafos 
Asociación gremial de industr iales propietarios de c a r r u a j e s de 

plaza. 
Asociación Hullera Nacional 
Unión de Impresores 
Sociedad mutua filantrópica mercant i l «La Unica» 
Sociedad general de salchicheros de Madrid 
Sociedad de alquiladores de ca r rua jes de lujo 
Sociedad de maestros zapateros, ta r i fa cuar ta , clase s ép t ima . . 
Defensa Mercantil Pat ronal 
Asociación de dueños de cafés y res taurantes de Madrid 
Cámara de Comercio Argent ina en España 
Asociación de propietarios de Vallecas 
Sociedad filantrópica e industrial «La Viña» 
Agrupación de propietarios de bares de Madrid 
A»oc\ac\6n de caffcB Y>area de Madrid 

Agrupación patronal cie¡ íítimo d e la Madera -

Sociedad patronal de engaitadores 
Sociedad de dueños de carros de t ranspor te />ara construcciones 

de obras y similares 
Sociedad hispanoamericana de g randes hoteles 
Sociedad de maestros poceros «La Subterránea» 
Unión patronal de las Artes del Libro 
Asociación de la Banca Española del Centro de España 
Unión Farmacéut ica Nacional 
Agrupación patronal de similares del Ramo de la Construcción y 

material istas 
Sociedad de maestros canteros de Madrid 
Sociedad de industr iales de calzado y similares 
Asociación de almacenistas de coloniales de España 
Asociación de agricultores de España 
Sociedad de maestros marmolistas 
Sociedad de seguros mutuos de accidentes del t r a b a j o «La 

Primit iva» 
Unión de expendedores de carnes 
Unión gremial de a lmacenis tas de carbones de Madrid 
Sociedad central de contratistas y apare jadores de obras 
Sociedad española de drogueros 
Sociedad «Auto-tracción» 
Agrupación forestal de la industr ia madere ra en España 
Asociación de productores y dis t r ibuidores de electr icidad 
Asociación madrileña de fabr icantes de chocolates 
Federación española de comerciantes de cuero y pieles sin cur t i r 
Asociación general de expendedores de a rmas de fuego 
Gremio de colchones de lana 
Estudios sociales y económicos 

53 
108 
36 

500 
295 

15 
100 
156 

10 
190 
54 

160 
81 

18 lederaeio-
nes. 

150 
2.120 

300 
48 

Federación de la Sastrería española 
Sociedad patronal de guanteros 
Asociación general Matritense de l ibrerías de lance. 
Cámara Oficial de Industr ia 

Cámara Oficial del Libro de Madrid 
Sociedad de maestros peluqueros barberos del E x t r a r r a d i o de 

Madrid 
Caja de pensiones para viudas y huérfanos de sastres 
Sociedad de aceite mineral al por menor 
Cámara Ofic-ial Agrícola 
Sociedad de maestros carpinteros de tal ler 
Federación madri leña de los gremios de la construcción 
Asociación de constructores navales nacionales 
Federación nacional de contrat is tas de obras públ icas 
Sociedad de maestros doradores de Madrid 
Sociedad de maestros ebanistas , silleros, tapiceros y s imi la res . . 
Sociedad de maestros emhaldosadores 
Sociedad «La Equidad» de maestros carpin teros 

Sociedad de fondistas y similares 
Sociedad patronal de joyeros y plateros de Madrid 
Unión de joyeros y negociantes de España 
Juven tud patronal madr i leña 
Sociedad nueva de vendedores de leche 

.550 
35 

105 
21 
13 
11 

254 
28 

65 
1.185 

250 
87 
72 

1 779 
49 

170 
293 

1.016 
80 

'240 

m 
523 

26 

140 
43 
30 

138 
41 

19 

740 
32 

264 
92 

302.425 
59 

139 
265 

19 
248 
250 

77 
57 

132 
30 
80 

200 
29 

155 

6 
27 

Todos los in-
dagtr ales. 

400 

57 
130 
114 

14.353 
153 

1.500 
25 

' 207 
20 

103 
23 
97 

174 
75 

264 
130 

65 

4 pesetas mensua l . 
0,50 semanal 
3 id. mensual 

3,50 id. id 
2,50 id. id 
1 id. anual 
5 id. mensual 
10 id. id 
5 id id 
20 i d . i d 
Eventual 
5 pesetas mensua l . 
J peseta id . . . . . . . 

1 peseta mensua l , 
1,25 pesetas id. . . , 
2 id. id 
1 peseta id 

10 pesetas id 
Dividendos anua les . . 
2.50 pesetas mensua l . 
5 id. id 
4 id. id 
5 id. id 

0,50 id. por coche. 

6,25 pesetas mensua l . 
5 id. id 
3 i d . i d 
A pror ra teo 
3 pesetas a n u a l . . . . . . 
24 id. id 
10 id. mensual 
5 id. id 
Variable 
1 y 2 pesetas mensual , 
10 i d . i d 
2 id. id 
L jjeseta. i d . . . . . . . . . . . 
1 peseta samanal 
2,50 pesetas mensual . 

24 y 36 id. a n u a l . . . 
10 y 15 id. mensual . 
2 id. id 
3 id. id 
30 a 250 id. id 
Var iable 

1,50 pesetas mensua l . 
3 id . id 
1,50 id. id 
10 id. id 
Var iab le 
5 pesetas m e n s u a l . . . . 

F I N E S S O C I A L E S 

25 pesetas mensual 
3,75 y 5 id. id 
1 y 3 id. id 
2 pesetas por automóvil , mensua l . 
Var iab le 

3 pesetas mensual . 
2 id. id 
5 id. id 
2 id. id 
Var iab le 

5 pesetas mensual . 
7,50 id. id 

Se r ige la cuota por la ley de 29 
de junio de 1911 

Var iable 

1,25 pesetas mensual . 
1 peseta id 
1 id. id 
Var iab le 
2,25 pesetas mensua l . 
10 id. anua l 

Mejoramiento de la industr ia en bien del público. 
Socorros mutuos. 
Defensa mu tua adminis t ra t iva comercial y engrandecimiento de 

la indus t r ia . 
Socorros mutuos y auxilios pecuniarios. 
Defensa de los intereses profesionales. 
Defensa y fomento de los intereses de la industr ia . 
Defensa de los intereses del gremio, 
Fomento y defensa de la indus t r ia . 
Defensa y protección de los intereses profesionales. 
Defensa de las intereses de la industr ia del pan. 
Mutuo auxil io y defensa de la indust r ia . 
Defensa de intereses. 
Protección a los Colegios de la Colonia y costear el a lumbrado 

de sus calles y el a r reglo de las fuentes . 

Defensa de los intereses profesionales. 
Culturales . 
Apoyo y sol idar idad. 
Mejoramiento económico y social. 
Defensa de la propiedad y fomento y desarrollo de la ba r r i ada . 

Seguro de accidentes del t r aba jo . 
Idem. 
Benéficos. 
Mejoramiento moral y mater ia l . 
Idem. 
Desarrollo progres ivo de la indus t r ia . 

Mutua a y u d a para la defensa de la indus t r ia . 
Protección hul lera nacional . 
Defensa de los intereses de la imprenta . 
Defensa de intereses. 
Idem. 
Mejoramiento de la industr ia . 
Velar por los intereses propios y comunes de los socios. 
Estudio, fomento y defensa de ios intereses profesionales. 
Defensa de los intereses morales y materiales. 
Estrechar las relaciones comerciales entre España y la Argentina. 
Defensa de intereses. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
W í B l v . r a » . K . searar-sr-«nss>~ . t T r e s & t i í B r . » . » > . » . » . . , Servicios de asistencia social en favor de ohtoi'ua y p a t r o n o s . 

Mejoramiento de la clase. 

Fomento de la indus t r ia . 
Fomenta r el tur ismo y engrandecer la indus t r i a . 
Defensa de intereses. 
Progreso, protección y defensa de las industr ias del libro. 
Defensa de intereses. 
Defensa de la clase. 
Idem. 
Engrandec imiento de la industr ia . 
Socorros mutuos. 
Defensa de intereses. 
Estudio y defensa de los intereses agr íco las 
Defensa, protección y socorros. 

Seguro de accidentes del t r aba jo . 
Indus t r ia les . 
Defensa de intereses. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Fomento y defensa de intereses. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Concertar y coordinar la actuación de los representantes patro-

nales. 
Defensa de la indust r ia . 
Idem. 
Establecer u n a fer ia permanente de l ibros. 

Ü3 

J 

CO 

5 a 30 pesetas por o b r a . 
2 id. mensual 
2,50 id. i d . . 
3 i d . i d 
A pror ra teo 

4 y 5 pesetas mensual 
2 id . id 
5 id. id 
2 id. id 
2 id. id Defensa. 

Los que de te rmina la ley de 29 de jun io de 1911. 
Favorecer ia publicación, producción y difusión del libro. 

Socorros mutuos . 
Idem. 
Defensa. 
Fomento y defensa de la Agricul tura 
Defensa. 
Idem. 
Protección a la construcción nava l . 
Defensa. 
Ayuda moral y mate r i a l . 
Defensa. 
Mejoramiento. 
Sust i tuir al patrono en las reclamaciones por accidentes del 

t r aba jo . 
Defensa. 
Mejoramiento y defensa. 
Unión y auxil io mutuo. 
Conferencias, cursos técnicos y actos cul turales . 

Ayuntamiento de Madrid



S O C I E D A D E S 

Sindicato de la industr ia de la madera 
Sociedad de socorros mutuos del g remio de marmol is tas . 
Sindicato patronal metalúrgico 
Asociación general de navieros españoles , 

Caja de seguros mutuos contra el pedrisco 
Agrupación de fabr icantes de art ículos de p ie l . 
Asociación de salineros de España 

Sociedad de Maestros torneros en madera , marfi l y hueso 
Unión patronal católica 
Sociedad gremial de maestros zapateros 
Sociedad de socorros mutuos y Montepío de maestros vidr ieros 

de Madrid 
Sociedad de «Vinos de Mesa» 
Círculo de la Unión Mercantil 
Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid 
Sociedad de maestros encuadernadores de Madrid 
Sociedad de dueños de carros de t ranspor tes de Madrid 
«La Mutua Panadera 
Sociedad patronal de los gremios de vinos, aguard ien tes , alcoho-

les y licores nacionales y ex t r an je ros . . 
La Unión de cereales 
«La Legal» 
Sociedad de introductores y expendedores de f r u t a s en los 

mercados . 
Federación gremial española . 
Sociedad patronal de a lpargateros 
Juven tud radical de expendedores de te rneras 
Sociedad mutua de lunas y cristales 
Unión fotográfica 
Sociedad del Puente de Toledo 
Sociedad de comisionistas de pescados 
Unión de almacenistas de lunas y cristales de Madrid 
Asociación nacional de importadores de automóviles 
Asociación nacional de mutuos, de accidentes del t r aba jo 
Federación de sociedades de comisionistas y vendedores de 

pescado 
Asociación española de a lmacenis tas de drogas , productos quími-

cos y especialidades farmacéut icas 
Sociedad de dueños de carros y car re tas «La Deseada» 
Sindicato de industr ias lácteas de esta Corte 
Sociedad general española de empresarios de espectáculos . . . . . 
Federación de industr ias nacionales 
Sociedad de taxímetros de «Dion Bouton» 
Cámara Agrícola Matritense 
Liga general de los intereses hulleros en España 
Gremio de dueños de vaquerías de Madrid, Sociedad del./ 
Sociedad central de aparejadores y maestros 
Asociación de horticultores de Madrid 
13n\6n comercial de vendedores de esteras y sus afines 
W,oc\cdad de comerciantes de drogas 

209 
149 

59 
164 

3.145 
10 

II salinas y II 
minas de sal 

46 
50 
58 

43 
194 

3.382 
3.965 

22 
175 
146 

87 
35 
60 

101 
71 
30 
70 

240 
40 
67 

C U O T A F I N E S S O C I A L E S 

Socieíittd f/tí comerci/lntea (tu compraventa mercantil 
Asociación ele propietarios del Ensanche y a l r ededores de Madr id 
Sociedad de socorros mutuos de hueveros de Madrid 
Sociedad de constructores de muebles con ta l ler 
Asociación de la librería de Fspaña 
Sociedad de contrat is tas de obras «La Previsión» 
Asociación de vendedores de l echeen Madrid 
Sociedad de dueños de cabrer ías de Madrid 
Sociedad de maestros pintores revocadores 
Sociedad de dueños de carros de t ranspor te de Madr id . . , 
Asociación patronal de fabr icantes de curt idos de Madrid 
Sociedad de herreros «Vulcano» 
Sociedad de fondistas y similares de Madrid 
Sociedad madr i leña de expendedores de te rnera 
Unión de centros de pianos de manubr io 
Asociación de expendedores de tabaco 
Asociación de fabr icantes y vendedores de mater ia les de cons-

trucción 
Cooperativa gremial madr i l eña . . 
Liga de las sociedades anónimas de España 
Sociedad central de maestros pintores de Madrid 
Unión gremial de fabr icantes de bebidas gaseosas de Madr id . . . 
Montepío de empresarios de pompas fúnebres 
«La Verdadera», Asociación de vendedores de leche sin establo. 
Asociación regional de labradores del Centro de España 
Federación de fabricantes de papel de E s p a ñ a . 
*La Mutua Vital» 
Asociación de propietarios, comerciantes e industr ia les de la 

tercera zona 
Sociedad de maestros relojeros de Madrid 
«La Unión Eléctrica Española» 
Sociedad de propietarios de Bellas Vistas 
Asociación general de fabricantes de azúcar 
Sociedad general de industr iales constructores de carros 
Asociación de maestros escultores decoradores de Madrid 
La Unión Farmacéut ica Nacional 
Sociedad de socorros mutuos y Montepío de maestros carpinteros 
Federación patronal de carruajes ' . 
Asociación patronal de industr ias metalúrgicas 
Sociedad de dueños de socorros «La Levant ina» 
Federación Agrícola Matritense 
Asociación para el fomento de la indust r ia de la seda 
La defensa de las Ventas y pueblos limítrofes 
«La Avícola Madrileña» 
Federación de la sastrería española 
Sociedad de dueños de kioscos «La Defensa» , 
Sociedad patronal de grabadores en metales de Madrid 
Asociación de vendedores de caza al por menor 
Sociedad de arboricultores y horticultores 
Unión de propietarios de automóviles t ax i s de Madrid 
Sociedad de maestros hojalateros vidrieros, fontaneros y simi-

lares 

Por acciones 
1,25 pesetas semanal . 
5 id. mensual 
3 céntimos por tone lada de barco 

asociado 

5 pesetas mensua l . 

1 peseta m e n s u a l . 
Voluntaria 
3 pesetas a n u a l . . . 

2 id. mensual 
2 id. id 
2,50 y 5 id. i d 
2,50 id. id 
0,50 id. semanal 
2 y 3 id. mensual 
20 id. por obrero a s e g u r a d o . . . 

4 id. mensual . 
5 id . id 

1 peseta mensual . 
2 pesetas id 
1 peseta id 
l i d . i d . . . 
Var iab le 
2 pesetas mensual . 
0,50 a 5 id. id 

Almacenes de depósito y crédi to mutuo. 
Socorros mutuos. 
Defensa. 

Progreso y engrandecimiento de la navegación mercanti l . 
Seguro cont ra el pedrisco. 
Defensa. 

Unión y defensa de la indus t r ia . 
Mejoramiento-moral y mater ia l . 
Protección al obrero católico. 
Defensa. 

Socorros mutuos. 
Defensa de la indus t r ia . 
Defensa, instrucción y recreo. 
Defensa de la propiedad. 
Defensa . 
Ayuda mutua . 
Seguro de accidentes del t r aba jo . 

Mejoramiento moral y mate r ia l . 
Defensa. 
Seguro de accidentes del t raba jo . 

Defensa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Seguro de lunas y cristales. 
Defensa y mejoramiento. 
Mejora y embellecimiento del barr io . 
Mejoramiento moral y mater ia l . 
Idem 
Defensa de la indus t r ia . 
Idem del seguro de accidentes del t raba jo . 

Mejoramiento. 

Defensa de la indus t r ia . 
Mejoramiento. 
Defensa . 
Idem y mejoramiento. 
Mejoramiento mora l y mater ia l . 
Idem. 
Defensa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Instrucción y deíenaa. 
Defensa. 
Socorros mutuos. 
Defensa. 
Idem. 
Seguro de accidentes del t raba jo . 
Defensa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Seguro de accidentes del t r aba jo . 
Defensa. 
Idem. 
Idem 
Idem. 

Defensa. 
Protección y socorro 
Defensa. 
Mejora miento. 
Defensa. 
Benéficos. 
Defensa. 
Idem. 
Idem. 
Seguros mutuos. 

Defensa. 
Idem 
Idem. 
Mejoramiento y defensa. 
Defensa. 
Mejoramiento. 
Idem 
Idem. 
Socorros mutuos. 
Mejoramiento y defensa . 
Defensa. 
Idem. 
Idem.. 
Mejoramiento. 
Defensa. 
Mejoramiento. 
Defensa, mejoramiento y socorros. 
Mejoramiento y defensa. 
Idem. 
Defensa. 
Mejoramiento, instrucción y socorros. 
Defensa. 

Idem. 

CKl «fa-

ce Ül 
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E l s a l a r i o y l a j o r n a d a 

A la ventaja obtenida en el último ANUARIO publicado, que ya comprendió 106 oficios con los 
datos indicados en este epígrafe, ha de sumarse la conseguida en el presente, donde se consig-
nan el salario y la jornada de 127, con lo que al propio tiempo se revelan una vez más la perse-
verancia de la Alcaldía Presidencia y de la Junta local de Reformas Sociales, empeñadas en 
lograr una estadística perfecta, como el buen criterio que va imperando en quienes deben faci-
litar las cifras, persuadidos acaso de que la publicación de ellas, antes redunda en provechos 
que en imaginarios perjuicios. 

De esos 120 oficios han alcanzado ya 95 la jornada de ocho horas, y aún aparece otro, el de 
panaderos, con siete horas de labor, lo que demuestra el arraigo que van adquiriendo en las 
costumbres los preceptos vigentes, defendidos con tesón por la clase obrera favorecida, pero 
sin duda aceptados por los patronos sin grandes resistencias. Los dependientes de pompas fú-
nebres aparecen trabajando las mismas treinta y seis horas consecutivas que en el año ante-
rior, jornada incomprensible, aunque es de presumir que tenga compensación; y casi todas las 
restantes son jornadas de nueve y diez horas o convencionales, que indudablemente serán re-
tribuidas con carácter extraordinario como previenen las vigentes disposiciones. 

Es de anotar también que los dependientes de vaquerías, que venían trabajando diez y doce 
horas, trabajan ahora diez y catorce, y que los carteros y ferroviarios continúan ajustando su 
jornada a las necesidades del servicio, lo que se comprende por la índole especial del impor-
tantísimo que prestan. 

En cuanto a los jornales continúa sostenida el alza, justificada por el encarecimiento de la 
vida y el menor valor del dinero, fenómenos económicos que por lo visto son irremediables en 
la época presente. Obtienen retribución 45, que alcanza o sapera a 1,50 pesetas; 58 consiguen 
jornales superiores a 10 pesetas, y son contados los que no pasan de seis; y de jornales mínimos, 
el inferior continúa siendo el de 0,06 que perciben algunos gorreros, sin duda aprendices, ha-
biendo muy pocos menores de 25 céntimos y varios los que pasan de la retribución inicial de 
una peseta. 

Por último, la propina sigue constituyendo el jornal de algunos oficios, quizá con satisfac-
ción de los patronos y obreros interesados; pero con pocas razones de conveniencia en el orden 
social. 
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E l s a l a r i o y l a j o r n a d a 

O F I C I O S 

Albaf i i ies . . . 
Alfareros 
Aserradores-afiladores 
Atendedores 
Barrenderos 
Broncistas 
Buñoleros-churreros 
Cajistas 
Calefacción y ascensores 
Caleseros 
Camareros de bares 
Camareros de café 
Camareros de hoteles 
Cameros 
Camineros 
Canteros 
Capataces ferroviarios 
Cararaeleros-bomboneros 
Carpinteros de a rmar 
Carpinteros de taller 
Carteros 
Cocineros 
Cocheros de círculos y casinos . 
Cocheros de funera r ia 
Cocheros de ca r rua jes de l u j o . . 
Cocheros de ca r rua jes de plaza . 
Cocheros de servicio par t icular . 
Colchoneros 
Conductores del Metropoli tano. 
Conductores de t ranvías 
Confiteros-pasteleros 
Constructores de carros 
Constructores de ca r rua jes 
Constructores de mosaicos 
Contramaestres ferroviar ios 
Correctores 
Cortadores de calzado 

BOBAS DE JORNADA 

Curtidores 
Chauffeurs de círculos y casinos 
Chauffeur» ( le par t i cu la res 1 ° e m 

Cha» ffeur.» «-«-.»_ -i Idem • — u n a Mvvuno-iniDuaa» 

Ocho 
Idem . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Convencional. . . 
Nueve y d i e z . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Según serv ic io . . 
Ocho y o n c e . . . . 
Convenc iona l . . . 
Idem 
Idem 
Doce 
Convenc iona l . . . 
Ocho 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..-
Idem 
Idem 
Idem 

1 Convencional. . . 

aervicio lie abonos 1 l d e m -
q t M M i f f f i w r » iV>'. » o vv\o\o \>\i\>Uc.o \ D o e e . 
rr.!,i.,,%>>.,.! l.... . >. . - r - . T 3 r r . . • . •. "." IJependíentea ele carbonerías 

Dependientes de comercio . 
Dependientes de panader ías y tahonas. 
Dependientes de peluquerías 
Dependientes de pescaderías 
Dependientes de pompas f ú n e b r e s . . . . 
Dependientes de vaquer ías 
Desmontistas 
Doradores 
Ebanistas 
Embaldosadores 
Empedradores 
Encoradores 
Encuadernadores 
Escultores de ornamentación 
Estereotipadores 
Estucadores a la ca ta lana 
Fogoneros ferroviarios 
Fontaneros vidrieros 
Forjadores ferroviarios 
Fumistas 
Fundidores tipográficos 
Gasistas . . . . v 
Gorreros 
Grabadores 
Guardaagujas 
Guardabar re ras (hombres) 
Guardabar reras (mujeres) 
Guardafrenos 
Guarnicioneros 
Herradores 
Impresores 
Instaladores electricistas 
Jardineros 
Labradores mecánicos • 
Lacayos 
Lavacoehes' 
Limpiadores ferroviarios 
Linotipistas 
Litógrafos 
Llaveros 
Maquinistas ferroviarios 
Marmolistas 
Mecanotipistas 
Moldeadores en hierro 
Moldeadores en metal 
Montadores ferroviarios 
Mozos de caballos y guadarnés 
Mozos de tren 
Obreros en artículos de piel 
Obreros en cajas de cartón 
Obreras en cajas de cartón 
Obreros en fábricas de cerveza 
Obreros en hierro 
Obreros en lámparas eléctr icas 
Obreras en lámparas eléctricas 
Obreros en piedra artificial 

[ Jtíelll 
ídem 
Idem 
Diez 
Ocho 
Tre in t a y seis . 
Diez y catorce. 
Ocho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Según servicio. 
Ocho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Según servicio. 
Ocho 
Idem 
Idem 
Idem 
Nueve 
Ocho 
Convencional . . 
Ocho 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Ocho . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Según 
Ocho , 
Idem. 
Idem. 
Doce., 
Ocho 
Idem. 
Idem. 
Idem 

J O R N A L RETRIBUCIÓN POR HORA DE TRABAJO 

M Á X I M O M Í N I M O M Á X I M O M Í N I M O 

1 0 7 , 5 0 1 , 2 5 0 , 9 3 

1 2 6 1 , 5 0 0 , 7 5 

1 8 6 2 . 2 5 0 7 5 

1 2 » 1 . 5 0 » 

7 6 0 , 8 7 0 , 7 5 

1 2 1 , 5 0 1 , 5 0 0 , 1 8 

1 0 7 , 5 0 1 . 2 5 0 , 9 3 

1 2 » 1 , 5 0 » 

1 2 1 , 5 0 1 , 5 0 0 , 1 8 

5 » » » 

1 , 5 0 » » » 

1 » » 

2 1 » » 

1 2 1 , 5 0 

» 
1 . 5 0 0 , 1 8 

» 6 

1 , 5 0 

» 0 , 7 5 

0 , 1 8 

» 

1 2 1 0 1 , 5 0 1 , 2 5 

7 , 4 1 6 , 3 4 0 9 2 0 , 7 9 

9 3 1 , 1 2 0 , 3 7 

» 9 » 1 , 1 2 

» 1 2 » 1 , 5 0 

1 , 1 2 

» 

6 , 5 0 » » 

1 2 4 , 5 0 » » 

5 , 2 0 » » » 

1 2 8 » f> 

8 » » » 

4 » » » 

1 2 6 » » 

7 , 5 0 5 , 3 3 0 , 9 3 0 , 6 6 

9 7 1 , 1 2 0 , 8 7 

9 7 1 , 1 2 0 , 8 7 

1 1 , 7 5 4 , 2 5 1 , 4 6 0 . 5 3 

1 0 2 1 , 2 5 0 , 2 5 

1 5 2 1 , 8 7 0 , 2 5 

1 0 , 2 5 7 , 5 0 1 , 2 8 0 , 9 3 

1 5 , 4 1 » 1 . 9 2 » 

1 4 , 5 0 » 1 , 8 1 » 

1 1 , 6 6 8 , 5 7 1 , 4 3 1 , 0 7 

8 , 2 5 2 1 , 0 3 0 , 2 5 

6 » » » 

» » » 

1 0 8 » » 

? - 5 1 
0 , 6 6 0 , 5 0 i 

7 4 0 , „ 7 o , r > o 

1 5 1 0 1 , 8 7 1 , 2 5 

6 4 , 5 0 0 , 6 0 0 , 4 5 

9 4 1 , 1 2 0 , 5 0 

8 , 2 0 » » » 

9 4 » » 

9 , 5 0 8 1 , 1 8 1 

1 2 , 5 0 2 1 , 5 6 0 , 2 5 

1 4 1 , 5 0 1 , 7 5 0 , 1 8 

1 4 9 1 , 7 5 1 , 1 2 

1 1 , 5 0 4 1 4 3 0 , 5 ) 

1 3 » 1 , 6 2 S> 

1 2 1 1 , 5 0 0 , 1 2 

2 0 1 4 2 , 5 0 1 , 7 5 

1 9 9 , 8 3 2 , 3 7 1 , 2 2 

1 2 , 5 0 » 1 , 5 6 » 

9 , 0 5 7 , 7 1 » » 

1 0 , 7 5 4 1 , 3 4 0 , 5 0 

1 0 , 4 6 
» 1 , 3 0 » 

1 2 1 , 5 0 1 , 5 0 0 , 1 8 

1 2 1 , 5 0 1 , 5 0 0 , 1 8 

1 1 6 , 6 0 1 , 3 7 0 , 8 2 

8 0 , 5 0 1 0 , 0 6 

1 2 1 1 , 5 0 0 , 1 2 

5 , 6 5 
» 0 , 7 0 

5 , 1 5 
» 0 , 6 4 » 

3 , 2 5 
» 0 , 4 0 » 

6 , 6 0 6 , 2 5 » » 

1 5 1 , 5 0 1 , 8 7 0 , 1 8 

9 • 5 1 , 1 2 0 , 6 2 

1 2 , 7 3 

» 

7 , 5 0 1 , 5 9 0 , 9 3 1 2 , 7 3 

» 1 2 » 1 , 5 0 

6 4 , 5 0 0 , 6 0 0 , 5 0 

1 8 6 2 , 2 5 0 , 7 5 

6 » » 

7 , 5 0 
» 0 , 9 3 » 

7 , 5 3 
» 0 , 9 4 » 

8 » 1 , 5 0 « 

1 6 7 , 7 5 2 0 , 9 6 

3 , 5 0 
» 0 , 4 3 » 

1 3 , 8 7 1 1 , 3 7 » » 

1 2 , 5 0 4 1 , 5 6 0 , 5 0 

1 3 , 2 5 
» 1 , 6 5 » 

1 2 1 . 5 0 1 , 5 0 0 , 1 8 

1 0 1 , 5 0 1 , 2 5 0 , 1 8 

1 0 , 2 5 

8 

» 1 , 2 8 » 
1 0 , 2 5 

8 » 1 » 

5 , 3 5 » » » 

1 0 5 1 , 2 5 0 , 6 2 

1 0 5 1 , 2 5 0 , 6 2 

4 2 0 , 5 0 0 , 2 5 

7 5 0 , 5 8 0 , 4 1 

1 2 1 , 5 0 1 , 5 0 0 , 1 8 

7 6 0 , 8 7 0 , 7 5 

6 4 , 5 0 0 , 6 2 0 , 5 6 

1 3 9 1 1 , 6 2 1 , 1 2 

O B S E R V A C I O N E S 

Propinas . 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

De 30 a 60 provino UV̂  ^ 1 U.I1UVUU1U11 
Propinas , más la mitad del precio 

i pesetas de gratif icación al mes. 
más la mitad del precio de los equipajes. 

Propinas. 
De 150 a 500 pesetas al mes. 
De 50 a 100 pesetas de gratiflcación ai mes. 
Propinas. 

De 460 a 7.000 pesetas a\ a&o. 

Más el 15 por 100 del t r aba jo efectuado. 

03 (D 

M 
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O F I C I O S 

Obreros repartidores de carne 
Operadores de fotografía 
Panaderos 
Pavimentadores en m a d e r a . . , 
Peleteros 
Peones en hormigón a rmado . . 
Pintores 
Plateros 
Platineros 
Poceros 
Prácticos de farmacia 
Praeberos 
Pnlidores 
Relojeros 
Retocadores de ampliaciones . 
Retocadores de clichés 
Sobreras 
Sombrereros p lanchadores . . . . 
Tallistas 
Tapiceros (hombres) 
Tapiceros ( m u j e r e s ) . . . . . . 
Tejeros 
Tramoyistas 
Tranviarios 
Vigilantes sanitarios. 

! HORAS DE JORNADA 

Doce.. . . 
Ocho . . . 
S i e t e . . . . 
Ocho 
I d e m 
Idem 
I d e m . . . . . 

, Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Variables 
Ocho 
Idem 

JORNAL 

M A X I M O 

15 
16 
12 
8,40 

12,50 
12 
12 
11 
15 
9,25 

11 
12 

6 
11,66 
14 
16 
7 
8 

10 
12 

M Í N I M O 

10 
7,50 

10,50 
7 

» 

2 
1,50 

» 

8,50 
9 
» 

7,50 
2 
7,14 
6,42 
1 
6,25 . > o 

13 
5 
2,40 
3 

4 

RETRIBUCIÓN POR HORA DE TRABAJO 

M A X I M O 

2.14 
2 
1,50 
1,05 
1,56 
1,50 
1,50 
1,37 
1,87 
1.15 
1,37 
1,50 

0,75 
1,45 
1,75 
2 
0,87 
1 

» 

1,50 
1 

MÍN IMO 

1,25 
1,07 
1,31 
0,87 » 
0,25 
0,18 

1,06 
1 , 1 2 » 

0,93 
0,25 
0,89 
0,80 
0,12 
0,78 
0,37 
1,62 
0 ,62 
0,30 » 
0,50 

O B S E R V A C I O N E S 

De 300 a 450 pesetas al mes. 

Más un kilo de pan. 

Ayuntamiento de Madrid



E s t a d í s t i c a d e h u e l g a s 

Veintisiete fueron las huelgas declaradas durante el año 1923, o por lo menos de las que 
tuvo conocimiento la Alcaldía Presidencia, y aunque esta cifra exceda en cuatro de la del pe-
ríodo anual anterior, sigue siendo satisfactoria en grado sumo, puesto que es la mitad de las 
qiie en 1922 se registraron. Se observa con repetición que estos conflictos son cada vez menos 
frecuentes, demostrándose así que el espíritu de tolerancia y armonía preside en general las 
relaciones entre patronos y obreros, tan perturbadas en tiempos pasados; y esto puede indicar 
también que unos y otros se han hecho cargo de que sus respectivos intereses tienen cierta co-
munidad y de que antes pierden que ganan quebrantándose mutuamente. 

Es, además, de notar que, salvo dos, todas las huelgas fueron parciales, o sea planteadas a 
un patrono determinado; que si tienen menos importancia, puesto que las consecuencias no 
afectan casi ni al consumidor ni a los intereses públicos, son también más comprensibles en 
cuanto significan sencillamente resquemores particulares que, por no obedecer a causas esen-
ciales del trabajo en general, tienen solución más fácil. 

De estas huelgas ganaron cinco los obreros, perdieron quince, y fueron transigidas siete, re-
solviendo dos por medio del excelentísimo señor Gobernador civil y una por arbitraje. Y al 
hacer estas indicaciones conviene advertir que los interesados suelen olvidar la obligación que 
les impone la ley de Consejos de conciliación y dejan de comunicar a la Alcaldía Presidencia 
la existencia de los conflictos, quizás en detrimento de sus propias conveniencias, puesto que 
han sido bastantes los resueltos a satisfacción de ambas partes por mediación de la Alcaldía. 

También es de consignar que solamente siete de dichas huelgas fueron planteadas por alte-
raciones del jornal, es decir, por motivo económico; las veinte restantes tuvieron por causa ra-
zones de dignidad o de compañerismo que, aun en el caso de que sean equivocadas, obedecen 
a estímulos nobles y desinteresados, merecedores, por tanto, del mayor respeto, siquiera deba 
aconsejarse en esos casos cordura exagerada para que un arma como la huelga no se esgrima 
en beneficio de quien no lo merezca. 
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L a s h u e l g a 
. v 

s u s c a u s a s 

O F I C I O S 

Cajistas de la casa Hijos de Emilio M i n u e s a . . . 

Camareros del «Café Europeo» 
Cocheros del Barón de Velasco 

Constructores de carruajes de la casa Cierva y 
Avial 

Constructores de colchones y sotniers de don 
José Puente 

Dependientes del comercio de D. Fél ix Gómez. 
Dependientes de peluquería de Bravo Murillo, 

número 119 
Dependientes de peluquería d e la plaza de 

Herradores, 9 
Dependientes de peluquería de Huertas , 21 
Dependientes de peluquería de Maldonadas, 7. 
Empleados de Banca y Bolsa 
Empleados del «Banco Urquijo»' 

Encuadernadores de Perlado, Páez y Compañía. 

Impresores de la casa Rodríguez de Llano . . . . 
Litógrafos del taller de D. José Rodríguez 
Obreros d e la c a s a «Crowner» , Sociedad 

Anónima 

Obreros de la •Cerámica Industrial» 
Obreros del «Metropolitano Alfonso XLII» , 

talleres 

Obreros del Ramo de la Edificación, paseo de 
los Pontones, 17 

Oficiales guanteros ? 
Peones minadores del «Metropolitano Alfon-

so XIII» 

Peones del Ramo de Hormigón Armado de la 
Sociedad Anónima «Vallhonrat» 

Personal de movimiento de la «Sociedad Gene-
ral de Autobuses» 

Personal vendedor de la Compañía «Singei » . . 
Repartidores de la casa «Debray» 

Repartidores de pan, Embajadores , 54 
Zapateros de la casa sita en Raimundo Lálio, 

número 11 

C A U S A S 

Nombramiento de un encargado . 

Despido de un obrero , 
Idem id 

P u g n a entre las bases del Gremio 
y el Reglamento de la casa 

Despido de un o b r e r o . . . . 

Despido de cuat ro mozos. 

Incumplimiento de pacto. 

Idem id 
Aumentos de jornales 
Incumplimiento de pacto 
Incumplimiento de contrato 
Aumentos d e sueldos, inauiovi-

lidad 
Incompat ib i l idad con el encarga-

do del t r aba jo 
Despido de un obrero 
Despido de un mozo auxi l ia r 

Malos tratos del enca rgado a un 
aprendiz 

Aumentos de jorna les . 

Incompat ib i l idad con un obrero 
no asociado 

Despido de un obrero 

Liber tad de ta r i fas en el t r a b a j o . 

Aumentos de jornales 

Incompat ib i l idad d e l o s peones 
con los carpinteros de t a l l e r . . 

Aumentos de jornales 
Despido de personal 
Compensación de la j o r n a d a en 

domingo y aumen to de jornales . 
Despido de un obrero 

Pretensión de r e b a j a de jo rna les . . 

1 

» 1 

1 

S O L U C I O N GJTTE T U V I E R O N 

Resueltas 

p o r l a A u t o r i d a d 

Excmo. Sr. Go 
bernador 

] d em 

51 I 

Excmo. Sr. Go-
bernador 

Resueltas por el 

Consejo de Con-

ci l iación 

Resueltas 

p o r a r b i t r a j e 

3 3 

La A s o c i a c i ó n 
del Ramo de la 
Madera 

O B S E R V A C I O N E S 

Quedaron sin t rabajo diez y 
seis obreros 

El patrono' niega la exis-
tencia del conflicto. 

Fueron admitidos dos. 

Todos los huelguistas fu^ 
ron sustituidos 
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E s t a d í s t i c a d e a c c i d e n t e s d e l t r a b a j o 

Lejos de disminuir ha aumentado, aunque no mucho, la triste cifra de víctimas del trabajo 
que año por año viene creciendo. Las previsiones de una ley protectora, recientemente modi-
ficada, sin duda, con el propósito de corregir el mal, no bastan para impedirlo, así responda 
éste al abandono patronal que regatea las precauciones o á la imprudencia obrera que por fa-
miliarización con el riesgo confíe demasiado; urge adoptar temperamentos de energía que 
atenúe lo que todos lamentan. Patronos y obreros tienen indudablemente culpa y acaso la ley 
debiera imponer en cada caso una depuración severa, y acaso también fueran remedios adecua-
dos la prohibición al patrono de asegurarse contra los accidentes, puesto que cuando indemni-
zara de su bolsillo, en vez de pagar una corta prima anual, tendría más cuidados en prevenir 
peligros, como también respecto al obrero descuidado, cuya negligencia se comprobase escru-
pulosamente, procedería tal vez la privación del jornal hasta su curación para obligarle a ma-
yor fijeza. Claro es que estas sanciones son rigurosas y hasta entrañan peligro; pero aplicándo-
las un Comité paritario, compuesto de hombres selectos, para cuya elección por ambas clases 
se aquilataran debidamente condiciones previamente fijadas de pericia y moralidad, podría sal-
varse toda suspicacia. 

Véanse a continuación las progresivas cifras de estas desgracias, siempre en elevación du-
rante el quinquenio; 

Año 1919 7.694 
» 1920 7.465 
» 1921 9.842 
» 1922 10.772 
» 1923 10.873 

La proporción centesimal entre el número de operarios inscriptos y el de accidentes regis-
trados es de 12,70, inferior en 2,28 a la del año 1922, pero ésta, que parece baja, obedece sin 
duda al gran aumento que se ha conseguido últimamente de inscripciones obreras para la es-
tadística, mientras el número de accidentes ha sido siempre exacto por proceder exclusiva-
mente de datos oficiales debidamente comprobados. 

Clasificados los accidentes ocurridos durante los cinco años últimos, según el sexo de las víc-
timas, aparecen los siguientes resultados: 

A N O S 
Número de accidentes 

del t raba jo 

ocurr idos a varones 

1 9 1 9 . 

1920 . 
1 9 2 1 . 

1 9 2 2 . 

1 9 2 3 . 

7 . 4 6 5 

7 . 2 1 9 

9 . 0 8 4 

1 0 . 6 5 0 

1 0 . 5 3 8 

P R O P O R C I O N 

por 100 

9 7 , 0 2 

9 6 , 7 0 

9 7 , 2 4 

9 8 , 8 7 

9 6 , 9 2 

| Número de accidentes 

del t rabajo 

ocurr idos a hembras 

2 2 9 

2 4 6 

2 5 8 

122 
3 3 5 

P R O P O R C I O N 

por 100 

2 , 9 8 

3 , 3 0 

2 , 7 0 

1 , 1 3 

3 , 0 8 

A pesar del ligero aumento experimentado en 1923 por los accidentes del trabajo en que la 
víctima fué femenina, sigue la mujer en beneficiosa proporción íntima respecto al hombre sin 
duda, como se viene repitiendo, porque se la aparta del probable peligro, porque su labor es 
más bien delicada que ruda, y, sobre todo, por la gran diferencia de operarías respecto al nú-
mero de trabajadores. 
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— 46 -

Clasificados por su edad los que sufrieron accidentes de esta índole, resultan en las siguien 
tes proporciones: 

PROPORCIÓN POR lOO 

EDADES DE LOS ACCIDENTADOS 
En 1919 En 1920 En 1921 En 1922 En 1923 

Menores de catorce años 0,64 0,40 0,33 0,04 0,09 
De catorce a quince id 0,63 - 5,61 3,07 3,27 3,20 
De diez y seis a diez y siete id 10,05 10,19 6,22 6.52 6,47 

61,09 63,95 70,65 74,02 72,28 
De cuarenta y uno a sesenta id 20,32 17,49 18,14 14,76 16,12 
De más de sesenta id 1,27 2,26 0,89 1,05 1,63 
De edad ignorada 6 0.09 0,72 0,30 0,21 

La observación del quinquenio permite afirmar que la edad que suministra mayor contin-
gente de accidentes del trabajo es la de los diez y ocho a los cuarenta años. Claro está que de 
esas edades son los obreros preferidos por sus mayores energías, que permiten una actuación 
más intensa y que, por consiguiente, son más numerosos, puesto que con dificultad están pa-
rados; pero tampoco hay que olvidar que la confianza en las propias fuerzas induce a arrostrar 
peligros y que nuestro pueblo se burla de los hombres que, hallándose en la plenitud de faculta-
des, adoptan precauciones. No pasar por cobardes es en España imprescindible; vivimos en 
alarde continuo de despreciar la vida, y esto nos lleva a temeridades que acarrean, en ocasio-
nes, consecuencias gravísimas. 

Poco ha oscilado la proporción correspondiente a los obreros que pasaron de los cuarenta, 
bastante reducida, ya porque trabajen con menos frecuencia por ser preferidos los más jóve-
nes, ya también porque la madurez y la experiencia les lleven a exponerse menos. 

En los menores de catorce años van abundando poco los siniestros y no será en ellos segu-
ramente por la reflexión y la experiencia atribuidas al anterior grupo; es que indudablemente 
van cumpliéndose mejor cada vez las leyes sociales que prohiben la admisión de los niños al 
trabajo. Sin embargo, el número de diez accidentes registrados, entre los que debieron estar 
todavía en el colegio, revela que aún 110 se han perfeccionado las costumbres en este punto, y 
estimulará seguramente la inspección para poner término a este abuso. Lo lamentable es que 
la ley no haya extremado la exigencia de condiciones para que trabajen los comprendidos en-
tre los catorce y los diez y ocho años, para los cuales, debiera pedirse algo más que la autori-
zación de los padres cuando se les admita al trabajo. Se comprende en cierto modo que la 
necesidad impulse en ocasiones a someter a estos adolescentes a una labor que muchas veces 
resulte desproporcionada; pero acaso la ley debiera llegar a la justificación de esa necesidad 
económica, severamente comprobada y condicionada, desde luego, por un reconocimiento de 
aptitud física que disminuyera quizá la no despreciable proporción en que se accidentan tra-
bajando muchachos infelices. 

Los albañiles, los mecánicos, los dedicados a las industrias de transportes y los que trabajan 
el hierro y demás metales, son, como de costumbre, los que sufrieron más accidentes, tal vez 
porque la índole de sus labores sea demasiado peligrosa, pero acaso por no extremarse las 
medidas de prevención, como puede suceder con los albañiles que dan el mayor contingente, y 
es posible que 110 lo diesen si todos los andamiajes tuvieran los requisitos legales. 

Respecto a las consecuencias producidas por los accidentes, en cada 100 produjeron incapa-
cidad temporal, 99,70; 0,17 incapacidad permanente y parcial; 0,01 incapacidad permanente y 
absoluta, y 0,12 la muerte. Estas proporciones difieren poco de las del año anterior, aunque es 
digno de mención el hecho de que hayan disminuido los casos de incapacidad permanente y 
parcial y los causantes de muerte del obrero. 

Entre las causas productoras figuran en primer lugar, como siempre, los utensilios y herra-
mientas cuya proporción de 31,71 sólo excede en 0,10 a la del año precedente. Como en estas 
desgracias no cabe previsión por parte del patrono, puesto que las herramientas sólo las ma-
neja el obrero que las puede examinar antes de utilizarlas, claro es que sólo al descuido de éste 
son atribuíbles la mayor parte de los indicados. En cuanto a las causas ajenas al oficio, pero 
con ocasión de éste, que están en proporción de 17,40 por 100, una vez más se insiste en el cri* 
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terio de que debiera llevarse a la ley la responsabilidad inmediata de la persona causante del 
accidente con exención del patrono, pues no es justo que éste pague lo que 110 pudo prever ni 
fué determinado por la más ligera culpa suya. 

La clasificación por meses durante el quinquenio, puede verse a continuación: 

N Ú M E R O 
de 

orden 

1. 
•2 
3 

4 

5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

En 1919 

Noviembre . . . . 
Octubre 
Agosto 
Diciembre. . . . 
Julio 
Marzo 
Junio 
Enero 
Febrero 
Mayo 
Abril 
S e p t i e m b r e . . . 

En 1920 

Julio. 
Marzo 
Mayo 
Diciembre. 
Noviembre, 
Septiembre 
Octubre. . . 
Abril 
Agosto 
J u n i o 
Enero. . . . . 
Febrero. . 

En 1921 

Diciembre. 
Jul io 
Agosto. . . . 
Septiembre 
Octubre. . . 
Abril 
Noviembre, 
Marzo 
Junio 
Enero 
Mayo 
Febrero. . . 

En 1922 

Agosto 
Mayo 
Jul io . 
S e p t i e m b r e . . . 
Jun io 
Dic iembre . . . . 
Marzo 
Noviembre. . . 
Octubre 
Abril 
Febrero 
Enero 

En 1923 

Jul io . 
Agosto. 
Noviembre. 
Abril. 
Enero. 
Septiembre. 
Octubre. 
Mayo. 
Junio . 
Marzo. 
Febrero. 
Diciembre. 

Gomo se ve, con los datos de cinco años consecutivos, 110 ha podido determinarse que los 
agentes naturales tengan influencia en la producción de accidentes del trabajo. Parecía lógico 
suponer que sí, porque el estado de la maquinaria, de las herramientas y de los materiales no 
debe de ser el mismo en las diversas estaciones del año, pero la observación no lo comprueba 
puesto que los meses cambian de lugar sin que pueda fijarse criterio alguno. Si esto fuera así y 
quedara comprobado definitivamente, se llegaría a la conclusión de que los accidentes sólo se 
producen por imprudencia y habría que precisar en cada caso de quién era. 

En cuanto a los días de la semana, aparecen durante el quinquenio también clasificados en 
el siguiente orden: 

N U M E R O 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

En 1919 

Lunes 
Jueves 
Martes 
Miércoles 
Viernes 
Sábado 
D o m i n g o . . 

En 1920 

Lunes 
Viernes 
Sábado : 
Miércoles 
Martes 
Jueves 
Domingo . , . . . 

En 1921 

Martes. . 
Miércoles 
L u n e s . . . 
J u e v e s . . 
Sábado. . , 
Viernes.. 
Domingo, 

En 1922 

Lunes . ' . . 
J u e v e s . . 
M a r t e s . . 
Sábado. . 
Miércoles 
Viernes. . 
Domingo 

En 1923 

Lunes. 
Martes. 
Miércoles. 
Sábado. 
Viernes. 
Jueves . 
Domingo. 

Con los datos recopilados durante los cinco años últimos, sólo aparecen definidos el domin-
go y el lunes. Del primero no es de extrañar que apenas ocurran accidentes puesto que está 
dedicado al reposo y en pocas partes se trabaja; pero el lunes, que en cuatro años ocupa el 
más triste lugar, sin que descienda mucho en el restante, y que, por consiguiente, parece el más 
propenso a las desgracias, debiera ser el favorecido, puesto que los obreros van a sus tareas 
con provisión de fuerzas y energías repuestas por el descanso. ¿Será que, por el contrario, no 
se descanse como la higiene aconseja y la diversión, no del todo moderada, merme facultades? 
Por ser este punto algo delicado, baste con la insinuación del mismo. 

En cuanto a las horas en que ocurrieron los accidentes, el grupo de las doce a las diez y ocho 
y el de las seis a las doce, son los recargados hasta el extremo de que entre ambos produje-
ron 94,99. La explicación fácil de este fenómeno ya se lia hecho constar repetidas veces atribu-
yéndolo, naturalmente, a que esas son las horas en que más se trabaja. La no despreciable pro-
porción de 3,12 con que aparecen las horas desde las diez y ocho a las veinticuatro, pudiera 
motivarla, el cansancio producido por veladas excesivas. 
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Los a c c i d e n t e s del trabajo 

1.—Clasi f icación según el s e x o y edad de la víctima 

33 XD A. DBS VARONES HEMBRAS TOTAL 

Menores de catorce años 1 0 » 1 0 
De catorce a quince id . 3 2 9 1 9 3 4 8 
De diez y seis a diez y siete id 6 6 6 3 7 7 0 3 
De diez y ocho a cuarenta id 7 . 6 1 8 2 4 1 7 . 8 5 9 
De cuarenta y uno a sesenta id 1 . 7 2 7 2 6 1 7 5 3 

1 6 5 1 2 1 7 7 
De edad ignorada • 2 3 » 2 3 

T O T A L E S 1 0 . 5 3 8 3 3 5 1 0 . 8 7 3 

II.—Clasificación por la industria a que el trabajo pertenece y en relación con las consecuencias 

Accidentes productores Accidentes productores Accidentes productores Accidentes productores 

de incapacidad permanente de incapacidad permanente 

CAUSAS PRODUCTORAS 
de incapacidad tempora l de muerte y parcial V absoluta 

TOTALES CAUSAS PRODUCTORAS 

N ú m e r o Proporc ión por 1 0 0 N ú m e r o Proporc ión por 1 0 0 N ú m e r o Proporc ión por 1 0 0 N ú m e r o Proporción por 1 0 0 

Servicio del Estado, Pro-
vincia o Municipio S 5 8 3 , 2 9 1 0 , 0 0 9 X 0 , 0 0 9 2 0 , 0 1 3 6 2 

Traba jos del hierro y de-
más metales 7 9 0 7 , 2 6 » » 3 0 , 0 2 » » 7 9 3 

Industr ias químicas 8 7 0 , 8 0 » » » » » 8 7 
Idem del tabaco 8 9 0 , 8 1 » » » » » » 8 9 
Construcción.—Vidrieros. 2 0 3 1 , 8 6 1 0 , 0 0 9 1 0 , 0 0 9 > » 2 0 5 
Idem.—Trabajos en piedra 2 9 5 2 , 7 1 » » » » » » 2 9 5 
Idem.—Herreros y cerra-

jeros 6 3 8 5 , 8 6 » » » » » » 6 3 8 
Idem—Albañi les 2 . 2 5 7 2 0 , 7 5 4 0 , 0 3 1 0 , 0 0 9 » » 2 . 2 6 2 
Idem.—Carpinteros 3 6 7 3 , 3 3 » » 2 0 , 0 1 » » 3 6 9 
Pavimentación 2 2 9 2 , 1 0 1 0 , 0 0 9 1 0 , 0 0 9 » » 2 3 1 
Cerámica 1 3 0 , 1 1 » » » » > » 1 3 

Industr ias eléctricas 1 8 5 1 , 7 0 » » » » 2> 1 8 5 
Idem de fumistas 2 2 0 , 2 0 T> » » » » 2 2 
Idem de la a l imentac ión . . 3 5 2 3 , 2 3 » » 2 0 , 0 1 » 3 5 4 

Idem del libro 1 1 0 , 1 0 » » » » > » 1 1 
Idem del papel y similares 1 3 0 , 1 1 > » » » » 1 3 
Idem del vestido 2 2 0 , 2 0 » » » » » » 2 2 
Idem del cuero y p ie les . . . 2 6 0 , 2 3 » » » » » » 2 6 
Idem de la madera 2 5 5 2 , 3 4 » » » 9 » » 2 5 5 
Idem del mobiliario 5 2 0 , 4 7 » » 1 0 , 0 0 9 » > 5 3 
Idem de la ornamentación 1 0 5 0 , 9 6 » » » > » 1 0 5 
Idem no clasificadas 1 . 6 0 8 1 4 , 7 8 » 3» 2 0 , 0 1 » » 1 . 6 1 0 
Transportes fer roviar ios . . 2 9 0 , 2 6 » » » » > 2 9 
Otras clases de t ransportes 5 6 9 5 , 2 3 1 0 , 0 0 9 1 0 , 0 0 9 » 5 7 1 
Traba jos domésticos 8 0 , 0 7 > » » » » 8 
Impresores 1 4 1 1 , 2 9 » » » » » > 1 4 1 
Mecánicos 1 . 5 5 6 1 4 , 3 1 1 0 , 0 0 9 1 0 , 0 0 9 » 1 . 5 5 8 
Ferroviarios 5 6 1 5 , 0 6 3 0 , 0 2 •2 0 , 0 1 » » 5 6 6 

T O T A L E S 1 0 . 8 4 1 1 
! 

1 2 1 8 2 i 1 0 . 8 7 3 

7 
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III.—Clasificación por la causa productora, en relación con las¿consecuencias 

Accidentes productores Accidentes productores Accidentes productores Accidentes productores 
de incapacidad permanente de Incapacidad permanente 

CAUSAS PRODUCTORAS 
de incapacidad tempora l V absoluta y parcial de muerte 

TOTALES CAUSAS PRODUCTORAS 

Número Proporción por i 00 Número Proporción por 100 Número Proporción por 100 Número Proporción per 100 

Maquinaria 460 4,23 f> » 2 0,01 » » 462 
Utensilios y herramientas. 3.438 31,62 » » 1 0,009 » » 3.439 
Carfra y descarga 569 5,23 » » 1 0,009 » » 570 
Caída de objetos 683 36,28 » » 1 0,009 » » 684 
Desprendimiento de t ierras 6 0,05 » » 2 0,01 » » 8 
Caída desde a l ta ra 535 4,92 » 1 0,009 4 0,03 540 
Conducción de vehículos. . 222 2,04 » » 1 0,009 1 0,009 224 
Maniobras f e r r o v i a r i a s . . 139 1,27 » » » » » ¡> 139 
M a t e r i a s incandescentes, 

1,27 

corrosivas o explosivas 
y quemaduras 405 3,72 » » » » » 405 

Intoxicaciones y asf ixia . . 4 0,03 » » » » i 0,009 5 
Cuerpos extraños 694 6,38 » » » » » » 694 
Causas a j e n a s al oficio, • 

pero con ocasión de éste 1.871 17,20 2 0,01 1 0,009 3 0,02 1.877 
Causas ignoradas 1.817 16,71 » » 8 0,07 1 0,009 1.826 

TOTALES 10.843 2 18 10 10.873 

IV.—Clasif icación por meses 

3S¿E E S E S 

Enero 
Febrero . 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio . 
Ju l io 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

T O T A L 

NÚMERO P R O P O R C I Ó N 
de 

a c c i d e n t e s por 100 

919 8,45 
760 6,98 
823 7,56 
938 8,62 
859 7,90 
838 7,70 

1.127 10,36 
1.083 9,96 

914 8,40 
909 8,36 

1.002 9,21 
701 6,44 

10.873 

V.—Clasificación por días de la semana 

D Í A S D E X_, A . S E M A N A . 
NÚMERO P R O P O R C I Ó N 

D Í A S D E X_, A . S E M A N A . de 

a c c i d e n t e s por 100 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 O 

T O T A I 

2.014 
1.980 
1.871 
1.532 
1.558 
1 665 

253 

10,873 

18,52 
18,21 
17,20 
14,08 
14,32 
15,30 
2,30 
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VI.—Clasificación por las horas en que ocurrieron 

H O K , A . S 
NÚMERO 

de 

a c c i d e n t e s 

PROPORCIÓN 

por 100 

De las cero a las seis '¿05 
5 . 1 2 3 
5 . 2 0 5 

3 4 0 

1 , 8 8 
4 7 , 1 2 
4 7 , 8 7 

3 , 1 2 

De las seis a las doce 
'¿05 

5 . 1 2 3 
5 . 2 0 5 

3 4 0 

1 , 8 8 
4 7 , 1 2 
4 7 , 8 7 

3 , 1 2 

De las doce a las diez y ocho 

'¿05 
5 . 1 2 3 
5 . 2 0 5 

3 4 0 

1 , 8 8 
4 7 , 1 2 
4 7 , 8 7 

3 , 1 2 De las diez y ocho a las veinticuatro 

'¿05 
5 . 1 2 3 
5 . 2 0 5 

3 4 0 

1 , 8 8 
4 7 , 1 2 
4 7 , 8 7 

3 , 1 2 

1 T O T A L 

'¿05 
5 . 1 2 3 
5 . 2 0 5 

3 4 0 

1 , 8 8 
4 7 , 1 2 
4 7 , 8 7 

3 , 1 2 

1 T O T A L 1 0 . 8 7 3 

1 , 8 8 
4 7 , 1 2 
4 7 , 8 7 

3 , 1 2 

1 0 . 8 7 3 

1 , 8 8 
4 7 , 1 2 
4 7 , 8 7 

3 , 1 2 
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E s t a d í s t i c a d e d e f u n c i o n e s 

I.—Defunciones de comerciantes 

16.208 fallecimientos hubo que lamentar en Madrid durante el período anual de 1923, y de 
ellas corresponden 212 a la clase mercantil, que significan proporcionalmente el 1,31 por 100 
del total expresado. Y comparando tal mortalidad con la general madrileña, resulta que mien-
tras esta tíltima fué de 23,23 por cada 1.000 habitantes, la de habitualmente dedicados al comer-
cio arrojó la proporción de 9,71 por cada 1.000 de los matriculados, siendo digno de advertir 
que ya en el ANUARIO de 1922 se comentaba la benevolencia de la muerte con el elemento mer-
cantil, y aún hay que acentuar el comentario, puesto que la proporción mencionada se ha re-
ducido el año último en un 2,94 por 1.000. No parece, por lo tanto, que la vida en las tiendas 
sea tan perjudicial y antihigiénica como a veces se ha supuesto, o, por lo menos, habrá que 
admitir que el buen resultado de las transacciones permite alimentarse bien y procurarse de-
fensas de la salud, no muy fáciles para los que disponen de pocos recursos económicos. 

Para mayor detalle se expone a continuación la mortalidad de los comerciantes, según las 
principales causas productoras y durante los años 1922 y 1923, que son los únicos comparables 
hasta ahora por carencia de datos anteriores. 

ENFERMEDADES 

Del a p a r a t o respirator io , excep tuada la tuberculosis pu lmonar 
Tuberculos is pu lmonar . 
Orgánicas del corazón 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales 
Cáncer y otros tumores m a l i g n o s . . . ; 

A Ñ O i a á s í A Ñ O 19 2 3 

Número Proporc ión Número Proporc ión 
de fa l lec i - de fa l lec i -

mientos por 100 
mientos por 100 

5 5 2 2 , 3 5 4 2 1 9 , 8 1 

2 8 1 1 , 3 8 2 5 1 1 , 7 9 

2 2 8 , 9 4 2 2 1 0 , 3 7 

1 7 6 , 9 1 2 1 9 , 9 0 

1 6 6 , 5 0 1 7 8 , 0 1 

La comparación de los dos años parece confirmar los supuestos que se aventuraron en el 
ANUARIO precedente; esto es, que dentro del favorable resultado que para la clase mercantil 
implica su exigua contribución a la muerte, son las enfermedades del aparato respiratorio y la 
tuberculosis pulmonar las que más estragos hacen, probablemente porque la dificultad de te-
ner los locales con buena temperatura en el invierno y el estar abiertas las puertas de los mis-
mos, así como la falta de sol y de luz natural predispongan a catarros, que son los heraldos de 
dolencias más graves. Así también las enfermedades orgánicas del corazón, que relativamente 
causan en esta clase bajas de alguna importancia, pueden obedecer a las emociones frecuentes 
que los negocios producen, pero en definitiva, la conclusión más transcendental quede todo lo 
expuesto se deduce, es la favorable proporción de mortalidad que obtiene el comercio en rela-
ción con la general de Madrid. 

Y hay que repetir igualmente que es imposible descender al análisis por cada una de las es-
pecialidades mercantiles, porque la mala costubre de generalizar con la palabra comerciante, 
hace que con ese vago concepto aparezcan 83 de los fallecidos entre los 212, y a la vista saltan 
las alteraciones que una clasificación exacta produciría. Sin embargo, se debe anotar que de 
cuatro joyeros fallecidos lo fueron dos por tuberculosis pulmonar, es decir, en proporción del 
50 por 100, y relacionando este dato con las altas proporciones que esa misma mortalidad 
arroja en los obreros joyeros, puede nacer la sospecha de que el oficio lleve aneja tal predis-
posición a la enfermedad consuntiva. De todas maneras sólo se hace la indicación con reserva, 
pa ra confirmarla o no en sucesivos estudios. También llama la atención la crecida proporcio-
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nalidad que la muerte, por enfermedades orgánicas del corazón, produjo en el gremio de vinos, 
ascendente a 18,18 de su mortalidad total, y que si se repitiera sucesivamente, podría dar moti-
vo a la investigación de las causas. 

Estas son las particularidades que bajo tal aspecto ofrece la estadística de comerciantes. 

II.—Defunciones de industriales 

En 1928 causó la muerte 118 bajas en las clases industriales, o sea el 0,72 por 100 de la mor-
talidad general, proporción inferior en 0,23 a la ya satisfactoria del año precedente. 

Para mejor apreciar esto, recuérdese que en Madrid fallecieron 23,23 por cada 1.000 habi-
tantes y que de los industriales clasificados sólo han muerto 8,24 por millar; 3,42 menos que en 
el precedente período anual cuya ventajosa cifra ya daba motivo para congratularse y aun 
para inducir que este elemento,social, generalmente favorecido por la fortuna, se halla en bue-
nas condiciones de nutrición e higiene para resistir con éxito las influencias morbosas. 

A continuación puede verse el detalle de la mortalidad producida por las principales causas 
de defunción proporcionalmente a la totalidad de éstas y durante los dos años últimos. 

E 1>T E E 33. 3S/L E I ? .A. D E S 

» ( 

A l o 1 !>22 A Ñ O 102 3 

E 1>T E E 33. 3S/L E I ? .A. D E S 

» ( 

Número 

de fa l lec i -

mientos 

Proporc ión 

por 100 

Número 

de fa l leci -

mientos 

Proporc ión 

por 100 

Del apara to respiratorio, exceptuada la tuberculosis pulmonar 31 20 29 24,57 
Tuberculosis pulmonar 27 17.41 14 11,86 

19 12,25 14 11,86 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales 10 6,45 10 8,47 
Cáncer y otros tumores malignos 4 2,58 9 7,62 

Sin duda, las mismas razones aducidas al t ra tar de las defunciones de los comerciantes para 
explicarse los primeros lugares que alcanzan las mortalidades por afecciones de los órganos 
respiratorios, justifican también el fenómeno análogo que se observa respecto a los industria-
les. Las condiciones de talleres y fábricas, sin contar los t rabajos realizados a la intemperie, 
pueden facilitar, y seguramente facilitan, la adquisición de los indicados padecimientos que, 
por fortuna, no extreman sus rigores con la clase patronal. 

Y en cuanto a la imposibilidad de analizar la mortalidad por ramos de la industria, basta 
fijarse en que de los 118 difuntos, figuran 49 con la clasificación genérica de industrial, que 
nada concreta, para convencerse de que todo cálculo sería gratuito. No obstante, llama la 
atención que de las ocho defunciones registradas entre los barberos, siete lo sean por afec-
ciones del pecho, sin que deba olvidarse que los oficiales de peluquerías, como puede verse 
en el lugar correspondiente, suelen estar también bastante castigados por esas mortalidades, 
datos y relación que se apuntan, por lo que puedan valer. Quizá la permanencia continua en 
los llamados salones, donde el aire es viciado por la constante presencia de fumadores, pueda 
tener parte en esto. 

Tampoco es de omitir que los patronos sastres han sufrido por tuberculosis pulmonar el 
33,33 por 100 de sus defunciones, por si conviniera relacionarlo con la crecidísima proporción 
que tal mortalidad alcanzó entre los obreros de ese oficio cuya propensión a la consuntiva pa-
rece probable. 

Y nada más puede aventurarse con las cifras de las defunciones sufridas por los industria-
les en 1923. 

III.—Defunciones de obreros 

1.840 fueron los operarios fallecidos en 1923, que en proporción con las 1H.208 defunciones 
registradas en la capital, equivalen al 11,35 por 100 del total de ellas. 

Esta proporción, inferior en 3,30 a la del año precedente, y en 0,98 a la de 1921, excede to-

Ayuntamiento de Madrid



— 55 -

davfa a la de los dos primeros años del quinquenio que fueron de 8,03 en 1920 y de 5,72 en 1919. 
Lógico es que el persistente aumento de jornales y la constante aplicación de la jornada de 
ocho horas, vayan mejorando las condiciones fisiológicas del obrero, dotándole de más elemen-
tos de resistencia y facilitándole la prolongación de su vida, beneficioso resultado que no pa-
rece difícil alcanzar y al que tal vez no contribuyan poco la mayor educación que va adqui-
riendo la clase popular, su ya relativa familiaridad con las prácticas higiénicas y su aspira-
ción bien perceptible a imitar e igualarse con los que viven en otro ambiente. 

No desvanece las ilusiones que en tales supuestos puedan fundarse la comparación de la 
mortalidad general por cada 1.000-habitantes con la proporcionalidad en que aparecen la cifra 
de fallecimientos de operarios con el número de estos últimos. La mortalidad de Madrid en el 
período estudiado fué de 23,23 por cada 1.000 habitantes, y la de la clase social referida alcan-
zó 24,36 por millar de trabajadores manuales aquí domiciliados, puesto que, como de costum-
bre, se prescinde ahora de los que habitan fuera de la capital, cuyas defunciones no son fácil-
mente conocidas en este Municipio, como tampoco sería posible investigar dónde adquirieron 
la enfermedad productora. Pero esa proporción de 24,36, que a primera vista desagrada, pues-
to que excede de 1,11 a la general madrileña, no causa el mismo efecto cuando se la compara 
con su análoga del año precedente, que fué de 37,27, y aun con la de 1921 que no bajó de 33,47 
por 1.000. El descenso es, por tanto, de importancia, y si en lo sucesivo persistiera, trocaría en 
realidades venturosas las esperanzas que antes se expresan no sin algún fundamento. 

Descendiendo al análisis de mortalidades determinadas, aparece la tuberculosis pulmonar, 
causando 22,44 víctimas por cada 100 defunciones obreras, con aumento respecto al año ante-
rior de 3,10. Bueno es advertir, para contrarrestar el mal efecto, que las 460 defunciones de esta 
clase registradas en 1922 bajan hasta 412, en correspondencia, sin duda, de la baja general que 
en la mortalidad obrera se observa en el período analizado; pero de todas maneras la terrible 
enfermedad continúa haciendo estragos en proporción dolorosa, siquiera sea bueno tener pre-
sente que las consecuencias de esta desdicha, por igual afectan a todas las clases sociales. 

Por las demás enfermedades del aparato respiratorio se obtiene la proporción de 19,40, que 
sumándola a la citada de 22,44, resulta la de 41,84 en que están los muertos por tales dolencias 
con el total de fallecimientos de trabajadores manuales, superior en 13 centésimas a l a de 1923, 
pero reveladora, además, de que los rigores de la temperatura siguen diezmando a los desgra-
ciados que t rabajan en malas condiciones higiénicas, tal vez con escaso abrigo y buscando 
después el descanso en viviendas de salubridad deficiente. 

Un pequeño aumento arroja la mortalidad por congestión, hemorragia y reblandecimiento 
cerebrales, que dan 7,93; pero en cambio disminuye algo la producida por cáncer y tumores 
malignos, que es de 4,34, y más aún la causada por enfermedades orgánicas del corazón, que no 
pasa de 10,10. Las muertes violentas fueron 65, que aunque son 18 menos que las registradas en 
el año anterior, distan mucho de aquellas nueve, cifra exigua que en 1921 hizo concebir ilusio-
nes respecto al desarrollo de los hábitos pacíficos y transigentes. 

El cuadro que sigue presenta el desenvolvimiento durante el quinquenio de las principales 
causas de mortalidad en la clase obrera. 

E N F E R M E D A D E S 

A Ñ O 1 9 1 » A L T O 1 9 2 O A S O 1 9 2 1 A Ñ O 1 9 2 2 A Ñ O 1 9 2 3 

E N F E R M E D A D E S Número 
d e f a l l e c i -

mien tos 

Proporción 

por 100 

Húmero 
de f a l l e c i -

mien tos 

Proporción 

por 100 

Número 
de f a l l e c i -

mien tos 

Proporción 

por 100 

Número 
de f a l l e c i -

m i e n t o s 

Proporción 

por 100 

N ú m e r o 
d i f a l l e c i -

mien tos 

Proporción 

por 100 

Tuberculosis pulmonar 265 25'26 548 37,79 670 33,78 460 19,34 412 22'44 
Enfermedades del aparato respirato-

rio, e x c e p t u a d a la tuberculosis 
pulmonar 274 26,12 334 23,03 384 19,37 532 22,37 357 19,40 

Enfermedades orgánicas del corazón 83 7,91 109 7,51 280 14,11 270 11,35 186 10,10 
Congestión, hemorragia yreblandeci-

miento cerebrales 41 2,82 135 9,31 248 12,50 162 6,81 146 7,93 
Enfermedades cancerosas 33 2,27 131 9,03 138 6,96 110 4,62 80 4,34 

En cuanto a la comparación entre las mortalidades principales y la general de cada oficio, 
que descubre predisposiciones determinadas en los que ejercen ciertos ramos de la actividad 
manual, puede observarse en el siguiente cuadro, donde se desprecia el dato relativo a una 
sola defunción porque ésta puede obedecer al azar: 
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Tuberculosis pulmonar 

OFICIOS MÁS CASTIGADOS EN 1923 

A Ü O 1 9 1 » A Ñ O l t ! 2 « A Ñ O 1 9 ¡ í l A Ñ O 11» 2 2 A Ñ O 1 9 2 3 

OFICIOS MÁS CASTIGADOS EN 1923 
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» » » » » » 13 3 23,07 14 3 21,42 11 7 63,63 
Carreros 9 » » » » » 2 » » 1 » » 2 1 50 
Empedradores (1) ( i ) ( i ) (1) ( i ) ( i ) (1) ( i ) (1) (1) ( i ) (1) 2 l 50 
For jadores » » » » » » 1 » » » » » 2 1 50 
Fotógrafos » « » » » » 2 » » 4 » » 4 2 50 

. » » » » » > » » » » » 2 1 50 
Pla te ros 7 3 42,85 6 6 100 3 » » 2 » » 2 1 50 
Repar t idores de periódicos (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) ( i ) (1) (1) ( i ) ( O 2 1 50 
Tal l i s tas 2 » » » » » 4 2 50 » » » 4 2 50 
Tapiceros 3 1 33,33 2 2 » 3 1 33,33 1 » » 4 2 50 

28 8 28,57 24 15 62,50 29 7 24,13 19 4 21,05 37 17 45,94 
Ebanis tas 11 2 18,18 12 7 58,33 16 5 31,25 9 1 11,11 7 3 42,85 

20 9 45 24 23 95,83 6 2 33,33 25 2 8 30 12 40 
1 1 » 1 1 » 4 2 50 4 2 50 5 2 40 

Chauffeurs » » » » » » 5 1 20 •2 » » 8 3 37,50 
6 2 33,33 12 10 83,34 5 3 60 4 1 25 8 3 37,50 

Broncistas 3 » » 2 » » 3 1 33,33 » » » 9 3 33,33 
Caldereros » » » » » » » » » » » » 3 1 33,33 
Canteros 5 1 20 4 4 4 2 50 3 » » 6 2 33,33 

» » » » » » 2 » » » » 3 1 33,33 
Electricistas » » » » » » 1 1 » 11 4 36,36 6 3 50 
Guarnic ioneros » » » f> » » 4 1 25 5 » 3 1 33,33 

» » » » » » 1 » » 2 » » 3 1 33,33 
Barbe ros . . 22 8 36.36 24 23 95,83 21 9 36 10 2 20 13 4 30,76 
Impresores (1) (1) (1) (1) (1) (1) 17 7 41,17 8 2 25 13 4 30,76 
Tipógra fos 41 17 43,90 48 44 91,66 26 9 28,88 16 5 31,25 30 8 26,66 
Dependientes » 2> » » » » 13 2 13,33 14 4 28,57 43 11 25,58 
Ferroviar ios 1 » » 6 2 33,33 3 1 33,33 2 1 50 9 2 22,22 
Zapateros 
Albañi les 

38 11 28,94 36 35 97,22 25 7 28 22 8 36,36 27 6 22,22 Zapateros 
Albañi les 38 11 28,94 48 29 60,40 45 7 15,55 17 2 11,76 134 29 21,61 
Pintores 27 7 25,92 34 10 29,41 14 3 21,42 21 4 19 33 7 21,21 
Carpinteros 37 6 16,21 48 19 39,58 34 3 8,82 10 2 20 24 5 20,83 

Las variaciones de un año a otro que según el precedente cuadro experimenta esta mortali-
dad en relación con los oficios, muestra únicamente que la terrible dolencia elige sus víctimas 
en todas partes, aunque frecuentemente con proporciones considerables. Nótase la cuantía del 
tributo que la pagaron en el último año los sastres, cuyo oficio nunca resulta poco castigado; 
y son también merecedoras de atención las persistentes y elevadas proporciones que vienen 
sufriendo los barberos, los encuadernadores y los mecánicos. 

Respecto a las demás enfermedades causantes de mortalidad no han hecho estragos con 
preferencia en determinados oficios que puedan considerarse especialmente afectados. Sólo 
puede señalarse con carácter general el hecho de que por senectud hayan fallecido 43 opera-
rios, o sea el 2,33 por 100 del total de las bajas en el proletariado, cifra reveladora de que el 
trabajo manual no es incompatible con la longevidad, de la que tal vez apareciesen más casos 
si diversas causas de distinta índole, unas imputables y otras ajenas, no mermaran energías a 
los jornaleros. 

Comparación entre las defunciones patronales y las obreras 

A continuación, y como resumen sintético de los comentarios expuestos, se ofrece en el si-
guiente cuadro la comparación de las principales causas de mortalidad en las clases patronal 
y obrera en relación con la general de Madrid, conforme a los datos del ANUARIO demográfico 
municipal. 

N o oontitaii datos . 
7 
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M O R T A L I D A D S E S B R A L M O R T A L I D A D M E M A I T I L M O R T A L I D A D I N D U S T R I A L M O R T A L I D A D O B R E R A 

P R I N C I P A L E S C A U S A S D E D E F U N C I Ó N Número de Proporc ión Húmero de Proporc ión Número de Proporc ión Número de Proporc ión 
habitantes comerc ían- industr iales obreros 

fa l lecidos por 1.000 tes fa l lec idos por 1 .000 
fa l lec idos 

por 1 .000 
fa l lec idos por 1.000 

Mortalidad total 1 6 . 2 0 8 2 3 , 2 3 2 1 2 9 , 7 1 1 1 8 8 , 2 4 1 . 8 4 0 2 4 , 3 6 

Mortalidad por tuberculosis pu lmonar . . . 1 . 5 4 1 2 , 2 0 2 5 1 , 1 4 1 4 0 , 9 9 4 1 2 5 , 7 3 

Mortalidad por otras enfermedades del 
0 , 9 9 

aparato respiratorio 1 . 6 1 7 2 , 3 1 4 2 1 , 9 2 2 9 2 , 0 2 3 5 7 4 , 9 6 

Mortalidad por enfermedades orgánicas 
del corazón 1 . 2 1 7 1 , 7 5 2 2 1 , 0 1 1 4 0 , 9 9 1 8 6 2 , 5 8 

Mortalidad por congestión, hemorragia y 
0 , 9 9 

reblandecimiento cerebrales 8 9 4 1 , 2 8 2 1 0 , 9 5 1 0 0 , 6 9 1 4 6 2 , 0 3 

Mortalidad por enfermedades cancerosas. 8 2 1 1 , 1 7 1 7 0 , 7 7 9 0 , 6 2 8 0 1 , 1 1 

De la comparación resulta nuevamente comprobada la ventajosa situación en que respecto 
a l a s e n f e r m e d a d e s y a la muerte se encuentra la clase patronal, a diferencia del elemento 
obrero, cuyos quebrantos son notorios, sean cualesquiera las causas a que esto obedezca, que 
indudablemente son múltiples y de diferente índole. 

Tal es la síntesis de la estadística de defunciones bajo el transcendental aspecto de la vita-
lidad de los elementos productores. 
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Las defunciones de los comerciantes, según la enfermedad causante 

P R I N C I P A L E S C A U S A S D E D E F U N C I Ó N 

COMERCIANTES 

Agentes de Cambio y Bolsa . . . 
Agentes de Negocios 
Aves y caza (almacenes de) . . . 
Bisuterías 
Bodegas 
Cacharrerías 
Cafés 
Cafés bares 
Camiserías 
Carbonerías 
C a r n i c e r í a s 
Cervecerías 
Colchonerías 
Comestibles 
Comisionistas 
Corredores de Comercio 
Curtidos (almacenes de) 
Chamarilerías 
Droguerías 
Electr icidad (aparatos de) 
Encendedores mecánicos 
Estancos 
Fruter ías 
Indefinidos 
Joyer ías 
Jugueter ías 
Lecherías 
Legumbres (almacenes d e ) . . . . 
LAbrerias 
Nlevaevíafi 

iV<5\.. . . . , 
J V m < / / t j r / tt M . . . 

Platerías 
Relojerías 
Representantes 
Restaurantes 
Tejidos 
Ternera (despachos de) 
Vaquer ías 
Vinos 
Zapaterías 

12 
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Las defunciones de los industriales, según la enfermedad causante 

INDUSTRIALES 

P R I N C I P A L E S C A U S A S D E D E F U N C I Ó N 

Automóviles (alquiler d e ) . . . . 
Balanzas (construcción d e ) . . . 
Barberías 
Bastones (fábricas de) 
Caballos (alquiladores de) 
Caldererías 
Cantería (talleres dei 
Carpinterías 
Casquerías 
Cerrajerías 
Coches de plaza (alquiladores de) 
Construcción (almacenistas de 

materiales de) 
Contratistas 
Ebanisterías 
Embaladores 
Escultores 
Fotografías 
Fumisterías 
Gaseosas (fábricas de) 
Guarnicionero (talleres de) 
Guitarrerías 
Hojalaterías 
Horticultores 
Hospederías 
H o t e l e s 
Iwúv.v.'.viwVii BLtloS 
"WwLeawoa o b r a » 

(kio&coB d e ) 

Periódicos científicos 
Pintor revocador (talleres de).. . 
Plancha (obradores de) 
Ropa blanca (talleres de) 
Sastrerías 
Tahonas 
Tejares 
Telares de trencilla 
Vidriero (talleres de) . 

T O T A L E S 10 1 4 

O-
3 81 
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Las defunciones de los obreros, según la enfermedad causante 

P R I N C I P A L E S C A U S A S D E D E F U N C I Ó N 

Albañiles 
Alfareros 
Barberos 
Barnizadores 
Barrendt 
Biseladores de lunas 
Bomberos 
Boteros 
Broncistas 
Caldereros 
Camareras 
Camareros 
Camineros 
Canteros 
Carboneros 
Carniceros 
Carpinteros 
Carreros 
Cerrajeros 
Cigarreras 
Cinceladores 
Cocineros 
Cocheros 
Confiteros 
Costureras 
Curtidores 
Chauffeur s 
Dependientes 
Doradores 
Ebanistas 
Electricistas 
Empedradores 
Encuadernadores 
totavimniote» --- ; •••""" \\ 

f- w iti/<°r<'B íí 

Ferro viarioa 
Fontaneros 
Forjadores 
Fotógrafos 
Fundidores 
Grabadores 
Guardas 
Guarnecedoras1 
Guarnicioneros 
Herreros 
Hortelanos 
Impresores 
Jardineros 
Jornaleros 
Joyeros 
Labradores 
Limpiabotas 
Litógrafos . 
Marmolistas 
Matarifes 
Mecánicos 
Metalúrgicos 
Modistas 
Panaderos 
Pasteleros 
Peleteros 
Pintores 
Plateros 
Prácticos de farmacia 
Relojeros 
Repartidores de periódicos 
Sastres 
Serenos de Villa 
Silleros 
Sombrereros 
Tabaqueros 
Tallistas 
Tapiceros 
Tejeros 
Tintoreros 
Tipógrafos 
Torneros 
Tramoyistas 
Tranviarios 
Vaqueros 
Viajantes 
Vidrieros 
Zapateros 

TOTALES. 
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C o n c l u s i ó n 
/ 

El continuo mejoramiento de estos Anuarios en que tanto empeño pusieron desde el 
principio la Alcaldía Presidencia y la Junta local de Reformas Sociales, llega en éste al 
grado de exactitud que en otro lugar se indica, y merced al cual se va conociendo perfec-
tamente los elementos que intervienen er 1 ¿:.oduccic. , el trabajo madrileños, No es 
completa todavía la estadística obrera, aunque se está en camino de que en este año lo 
sea; pero aparte de que hay algunos trabajadores que no perteneciendo a Sociedad 
alguna, será difícil inscribirlos, porque de la cooperación individual nada puede esperarse 
hasta que la cultura llegue a un grado máximo, hay que tener en cuenta que las agru-
paciones y cifras estadísticas nunca pueden tener más que una certeza relativa. La 
suficiente, sin embargo, para obtener proporciones siempre fecundas en enseñanzas. 

De los datos consignados resulta que la población obrera constituye el 12,27 de la 
general de Madrid; 3,13, los dedicados al comercio, y 2,05 por 100 los que ejercen la 
industria, siendo, por consiguiente, 17,45 la proporción en que sé hallan los elementos 
productores en esta Villa; tanto por ciento superior en 3,46 al deducido en el año pre-
cedente, que ya sea por los aumentos de inscripciones, ya obedezca al mayor número 
de los que trabajan, o a una y otra causa, produce, en definitiva, una impresión satis-
factoria, con la que por fortuna se cierra este Anuario. 
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